
 

   

 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
DECRETO NÚMERO                  DE 2025  

(                                               ) 
 
 

Por medio del cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el 
esquema de Portabilidad Financiera.  

 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las que le 
confieren el numeral 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 

94 de la Ley 2294 de 2023. 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que, el sistema financiero colombiano ha logrado grandes avances en temas de 
transformación digital e innovación en la oferta de productos y servicios, junto con un 
incremento de nuevos actores, fortaleciendo así la competitividad dentro del sector.  
 
Que, en las bases del Plan Nacional de Desarrollo se establece como uno de sus 
objetivos el promover la inclusión financiera y crediticia mediante la ampliación del 
acceso a servicios financieros formales y la promoción de la competencia, por lo que se 
reconoce la necesidad de avanzar en mecanismos que permitan a los consumidores 
financieros una mayor libertad para elegir y trasladar sus productos entre entidades 
financieras. 
 
Que, el artículo 94 de la Ley 2294 de 2023 (Plan Nacional de Desarrollo) establece que 
el consumidor financiero tendrá derecho a solicitar el traslado de los productos 
financieros que tenga en una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia a otra, junto con la información general y transaccional asociada a los mismos, 
así como que las entidades vigiladas deben garantizar a dicho consumidor financiero el 
ejercicio del derecho a la portabilidad. 
 
Que, de conformidad con el artículo 94 de la Ley 2294 de 2023, corresponde al Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, reglamentar el derecho 
a la portabilidad financiera. 
 
Que, según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) la portabilidad financiera puede fomentar 
la competencia en servicios financieros y, a su vez, promover la inclusión financiera y 
crediticia de la población tradicionalmente excluida al fomentar la entrada de nuevos 
competidores al sistema financiero y habilitar la innovación y el desarrollo de nuevos o 
mejores productos o servicios que respondan a las necesidades particulares de los 
consumidores financieros. 
 
Que, el Título 8 del Libro 35 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010 establece las reglas 

del Sistema de Finanzas Abiertas de carácter obligatorio, atendiendo los objetivos de 

política pública propuestos por el Gobierno Nacional en materia de acceso, uso y 

aprovechamiento de datos para facilitar el acceso a productos y servicios financieros, 

promover la inclusión financiera y crediticia mediante el acceso a nuevas fuentes de 

información y el desarrollo de nuevos modelos de negocio que respondan a las 

necesidades de los consumidores financieros.  

http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/contitucion_politica/contitucion_politica.htm#189
http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/contitucion_politica/contitucion_politica.htm
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Que, es necesario incorporar un marco normativo que desarrolle el derecho que tienen 

los consumidores financieros a la portabilidad de sus productos financieros en los 

términos del artículo 94 de la Ley 2294 de 2023, así como las reglas para que las 

entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia puedan prestar los 

servicios relacionados con el ejercicio del mencionado derecho. 

 
Que, la implementación del esquema de finanzas abiertas obligatorio constituye un 
primer paso en la construcción de un sistema de datos abiertos que promueva la 
inclusión financiera y crediticia de la población tradicionalmente excluida, mediante el 
acceso a nuevas fuentes de información, y que habilite el desarrollo de servicios que 
fomenten la competencia y la innovación en el sistema financiero, dentro de los cuales 
se encuentra la portabilidad financiera. 
 

Que, la Superintendencia de Industria y Comercio, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 7 de la Ley 1340 de 2009, emitió concepto previo sobre el presente decreto 
mediante oficio radicado XXXXXX de fecha XX de XXXXXX de 2025. 
 
Que, dentro del trámite del proyecto de decreto se cumplió con las formalidades 
previstas en el numeral 8 del artículo 8 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo y el Decreto 1081 de 2015. 
 
Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial Unidad de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera – URF aprobó el contenido del presente 
Decreto, mediante Acta No. XX del XX de XXXXX de 2025. 
 

DECRETA 
 
Artículo 1. Adiciónese un literal l) al artículo 2.28.1.2.1. del Decreto 2555 de 2010, el 

cual quedará así: 

“l) El locatario podrá portar el contrato de leasing habitacional a cualquier otra entidad 

facultada para realizar operaciones de leasing habitacional.” 

 

Artículo 2. Modifíquese el segundo inciso del artículo 2.28.1.3.1. del Decreto 2555 de 

2010, el cual quedará así: 

“En todo caso, las entidades autorizadas podrán transferir a sociedades titularizadoras o a 

sociedades fiduciarias los bienes inmuebles objeto de contratos de leasing habitacional, 

cuando dicha transferencia tenga por objeto el desarrollo de procesos de titularización de 

flujos derivados de dichos contratos a partir de universalidades o patrimonios autónomos, 

respectivamente. Así mismo, las entidades autorizadas podrán transferir a otras 

entidades autorizadas los bienes objeto de contratos de leasing habitacional en el 

desarrollo de un proceso de portabilidad financiera solicitado por el locatario.” 

 

Artículo 3. Adiciónese el literal b) al numeral 2. del artículo 2.35.8.2.1. del Decreto 2555 

de 2010, el cual quedará así: 

“b) El servicio de portabilidad financiera.” 

 

Artículo 4. Adiciónese el Capítulo 9 al Título 8 del Libro 35 de la Parte 2 del Decreto 
2555 de 2010, el cual quedará así:  
 

“CAPÍTULO 9 
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PORTABILIDAD FINANCIERA  
 

Artículo 2.35.8.9.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto establecer el marco 
normativo para el ejercicio del derecho a la portabilidad financiera como un servicio 
prestado dentro del sistema de finanzas abiertas, de conformidad con el artículo 
2.35.8.2.1., con el fin de facilitar al consumidor financiero el traslado de productos 
financieros entre entidades participantes, garantizando condiciones de transparencia, 
interoperabilidad, protección al consumidor y libre elección. 

 
Artículo 2.35.8.9.2. Portabilidad financiera. De conformidad con el artículo 94 de la 
Ley 2294 de 2023, se entenderá por portabilidad financiera el derecho del consumidor 
financiero a solicitar el traslado de los productos financieros que tenga en su entidad 
origen, vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a una entidad destino, 
también vigilada por dicha Superintendencia, junto con la información general y 
transaccional asociada a los mismos. 
 
En desarrollo de lo mencionado en el inciso anterior, el consumidor financiero deberá 
manifestar a la nueva entidad la intención de portar uno o más productos financieros, y 
esta deberá dar inicio al estudio de portabilidad a fin de pronunciarse positiva o 
negativamente sobre dicha solicitud. 

 
Artículo 2.35.8.9.3. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente capítulo 
aplican a todas las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera participantes 
del sistema de finanzas abiertas que ofrezcan productos financieros susceptibles de 
portabilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.35.8.2.3 del presente decreto, y 
sujeto a los productos mencionados en el artículo 2.35.8.9.7 del presente decreto. 

 
Artículo 2.35.8.9.4. Definiciones. Para efectos del presente capítulo se adoptan las 
siguientes definiciones: 
 
1. Entidad origen: Proveedor de Datos vigilado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia que actualmente administra el producto objeto de portabilidad. 

2. Entidad destino: Tercero Receptor de Datos vigilado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia al que el consumidor financiero desea trasladar su producto. 

3. Solicitud de portabilidad: Manifestación expresa de voluntad realizada por el 

consumidor financiero ante una entidad destino, mediante la cual solicita el traslado 

de uno o varios productos financieros que tenga con cualquier entidad origen, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.35.8.3.4 del presente decreto. 

4. Certificado de portabilidad: Corresponde a lo establecido en el artículo 2.35.8.9.9. 

del presente decreto. 

5. Estudio de portabilidad: Estudio integral realizado por la entidad destino con el fin 

de determinar si acepta o rechaza la solicitud de portabilidad. 

 

Artículo 2.35.8.9.5. Comunicación oportuna: El consumidor financiero deberá 

manifestar a la entidad destino la intención de portar uno o más productos financieros, 

y esta deberá dar inicio al estudio de portabilidad a fin de pronunciarse positiva o 

negativamente y sin dilación sobre dicha solicitud, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2.35.8.9.8. del presente decreto. 
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El consumidor financiero podrá presentar varias solicitudes de portabilidad a diferentes 

entidades destino. No obstante, solo podrá aceptar una oferta de portabilidad por parte 

de una entidad destino. 

 

Artículo 2.35.8.9.6. Gratuidad:  El proceso de portabilidad financiera no podrá generar 

ningún tipo de costo, sanción o cobro adicional al consumidor financiero. 

 

Artículo 2.35.8.9.7. Productos sujetos a la portabilidad financiera.  Serán 

susceptibles de un proceso de portabilidad financiera los siguientes productos 

financieros: 

1. Productos de crédito contemplados en la cartera comercial, exceptuando los créditos 

colocados mediante procedimientos de redescuento. 

2. Productos de crédito contemplados en la cartera de consumo, exceptuando los 

créditos de libranza. 

3. Productos de crédito contemplados en la cartera hipotecaria, incluyendo el leasing 

habitacional. 

Parágrafo: El ejercicio al derecho de portabilidad financiera por parte del consumidor 

financiero está sujeto a lo establecido en el literal g. del artículo 5 de la Ley 1328 de 

2009. 

 

Artículo 2.35.8.9.8. Procedimiento. La portabilidad financiera se ejercerá conforme al 

siguiente procedimiento: 

1. El consumidor financiero presenta la solicitud de portabilidad a la entidad destino 

a través de los canales establecidos para ello por la entidad destino. 

2. La entidad destino solicita el certificado de portabilidad a la entidad origen, previa 

autorización del consumidor financiero. 

3. La entidad destino evalúa la solicitud de portabilidad con base en la información 

contenida en el certificado de portabilidad, y demás que pueda requerir al 

consumidor financiero, y así realizar el análisis de riesgo del consumidor 

financiero y determinar si acepta o rechaza la solicitud de portabilidad. 

4. La entidad destino comunica al consumidor financiero su decisión sobre la 

solicitud de portabilidad presentada. En caso de ser positiva, la entidad destino 

le presentará una oferta de portabilidad al consumidor financiero. 

5. El consumidor tendrá cinco (5) días hábiles para aceptar o rechazar la oferta de 

portabilidad presentada por la entidad destino. 

6. En caso de que el consumidor financiero acepte la oferta, se formaliza la apertura 

del producto, junto con la información asociada, con la entidad destino. 

Parágrafo 1. En el caso de productos con garantías reales, la entidad origen y la entidad 

destino podrán establecer un mecanismo de subrogación o cesión de la garantía 

admisible. 

Parágrafo 2. El consumidor financiero podrá desistir del proceso de portabilidad 

financiera hasta el momento en que sea presentada una oferta de portabilidad por parte 

de la entidad destino. 

 

Artículo 2.35.8.9.9. Certificado de portabilidad financiera. El certificado de 

portabilidad financiera es el documento mediante el cual la entidad origen suministra a 

la entidad destino la información necesaria para que evalúe, compare y dé respuesta al 
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traslado de un producto financiero solicitado por el consumidor financiero. El certificado 

deberá contener como mínimo:  

1. La identificación del producto y de su titular. 

2. El saldo vigente. 

3. Las características del producto. 

4. Los costos asociados. 

5. La existencia de garantías. 

6. El historial transaccional, incluyendo como mínimo las utilizaciones del 

producto y los hábitos de pago del deudor. 

El certificado deberá ser generado en un formato estructurado, interoperable, 

digitalmente verificable y de lenguaje claro, y deberá ser puesto a disposición de la 

entidad destino a través de los mecanismos habilitados por el sistema de finanzas 

abiertas, dentro del plazo máximo que establezca la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

La Superintendencia Financiera de Colombia definirá los aspectos técnicos, operativos 

y de seguridad necesarios para la generación, validación, transmisión y uso del 

certificado de portabilidad, así como su contenido, vigencia, formato, tiempos de entrega 

y mecanismos de autenticación. 

Parágrafo 1. La emisión del certificado de portabilidad no constituye oferta, ni 

aceptación contractual por parte de la entidad destino o del consumidor financiero, ni 

genera obligación de portabilidad automática. 

Parágrafo 2. El certificado de portabilidad financiera constituye un estándar de 

información generado en el marco del sistema de finanzas abiertas, conforme lo 

establecido en los artículos 2.35.8.4.1. y 2.35.8.4.2. del presente decreto. 

 

Artículo 2.35.8.9.10. Oferta vinculante.  La oferta que presente la entidad destino 

deberá contener condiciones claras, completas y comparables, incluyendo tasas, 

comisiones, plazos, costos asociados y vigencia mínima.  

Durante su vigencia, la oferta deberá mantenerse disponible bajo las condiciones 

originalmente presentadas. 

 

Artículo 2.35.8.9.11. Deberes de las entidades participantes. Las entidades que bajo 

lo dispuesto en el artículo 2.35.8.9.3. del presente decreto participen en el proceso de 

portabilidad financiera deberán:  

1. Implementar mecanismos que aseguren la interoperabilidad del sistema. 

2. Poner a disposición del consumidor financiero canales presenciales y no 

presenciales para realizar el proceso de portabilidad financiera. 

3. Garantizar el acceso seguro, estandarizado y gratuito a la información necesaria 
para ejercer el derecho a la portabilidad financiera. 

4. Abstenerse de imponer barreras técnicas, contractuales o económicas que impidan 
o desincentiven el ejercicio de este derecho. 

5. Poner a disposición canales para orientar al consumidor financiero durante el 
proceso de portabilidad financiera. 

6. Dar al consumidor financiero información clara, y oportuna sobre el proceso de 
portabilidad financiera. 

7. Establecer mecanismos para que el consumidor financiero pueda desistir del 
proceso de portabilidad financiera en cualquier momento antes de su formalización. 
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8. Establecer protocolos para la atención de quejas o controversias durante el proceso 
de portabilidad financiera. 

 

Artículo 2.35.8.9.12. Plazos. Las entidades deberán adelantar las gestiones necesarias 

para dar respuesta de las solicitudes de portabilidad financiera en un plazo máximo de 

diez (10) días hábiles contados desde la recepción la solicitud por parte del consumidor 

financiero, sin perjuicio de los plazos especiales que establezca la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

En caso de que la oferta de portabilidad financiera de la entidad destino sea aceptada 

por el consumidor financiero, la entidad origen tendrá un plazo máximo de cinco (5) días 

hábiles para verificar que toda la información asociada al producto portado ha sido 

transferida a la entidad destino y que el producto portado sea cerrado en la entidad 

origen, lo cual deberá ser notificado al consumidor financiero. 

 

Artículo 2.35.8.9.13. Reporte de información. Las entidades participantes deberán 

reportar a la Superintendencia Financiera de Colombia, en la periodicidad y condiciones 

que esta establezca, la información relacionada con las solicitudes de portabilidad 

recibidas, procesadas y rechazadas, incluyendo sus causas.” 

 

Artículo 5. Régimen de transición. La Superintendencia Financiera de Colombia 

publicará los estándares a los que hace referencia el Artículo 2.35.8.9.9.  y definirá la 

información a ser reportada a la que se refiere el artículo 2.35.8.9.13. del Decreto 2555 

de 2010 en un plazo máximo de veinticuatro (24) meses a partir de la publicación del 

presente decreto. 

 

Artículo 6. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir del día siguiente 

a su publicación, sin perjuicio del régimen de transición previsto en su artículo 5, 

modifica el artículo 2.28.1.2.1, el artículo 2.28.1.3.1. y el artículo 2.35.8.2.1 del Decreto 

2555 de 2010; y adiciona el Capítulo 9 al Título 8 del Libro 35 de la Parte 2 del Decreto 

2555 de 2010. 

 
    PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., a los 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO   
  
  

 
 

GERMÁN ÁVILA PLAZAS 
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0. Entidad originadora: Unidad de Proyección Normativa y Estudios de Regulación 
Financiera 

Fecha (dd/mm/aa):  06/10/2025 

Proyecto de Decreto/Resolución: Por el cual se adiciona el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con 

las normas aplicables a los negocios fiduciarios   

 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 

EXPEDICIÓN. 
 

 

El sistema financiero colombiano ha logrado importantes avances en las últimas décadas, consolidándose 
como un pilar clave del desarrollo económico y social del país. Gracias a una combinación de políticas públicas 
orientadas a la inclusión financiera, innovación en la oferta de servicios y fortalecimiento institucional, hoy 
Colombia cuenta con un ecosistema financiero más amplio, moderno y con una cobertura creciente. De hecho, 
la tenencia de productos financieros por parte de los adultos pasó de un 55% en 2011 a más del 95% a junio 
de 2024 (Banca de las Oportunidades, 2024). 

La portabilidad financiera, entendida como la “facultad o prerrogativa que la ley otorga a los consumidores 
financieros para solicitar y obtener el traslado de uno o varios de los productos de una entidad financiera a 
otra, junto con información asociada al producto y/o consumidor fin, a través de medios tecnológicos y 
procedimientos sencillos” (Abella y Yáñez, 2023), ha sido reconocida internacionalmente como una buena 
práctica para mejorar la competencia en servicios financieros. Diversos países han adoptado marcos 
regulatorios para facilitar este proceso, logrando impactos positivos tanto en la reducción de los costos de 
cambio, como en el fortalecimiento de la soberanía del consumidor. 

Empoderar al consumidor financiero para que pueda tomar decisiones informadas sobre sus productos y 
servicios es un pilar fundamental de un sistema financiero moderno, inclusivo y competitivo. Cuando los 
usuarios cuentan con información clara, herramientas de comparación efectivas y mecanismos sencillos para 
cambiar de proveedor, se reducen los costos de búsqueda y cambio, se corrigen asimetrías de información y 
se incentiva a las entidades a mejorar continuamente sus ofertas para atraer y retener clientes. En este 
contexto, la portabilidad financiera se presenta como una herramienta clave para fomentar una competencia 
dinámica en el sistema financiero colombiano, al facilitar que los consumidores ejerzan su derecho a elegir la 
opción que mejor se adapte a sus necesidades, sin enfrentar barreras operativas, económicas o contractuales 
que limiten su capacidad de decisión. 

Es importante destacar que, más allá de fomentar la competencia dentro del sector, la portabilidad financiera 
puede llegar a promover, a su vez, mayor inclusión financiera y bancarización. Esto, en la medida que mayor 
competencia puede dar lugar a mayores actores dentro del mercado, mayor innovación, mejores tasas, 
productos y soluciones financieras atractivas para personas que antes no podían o no querían acceder al 
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sistema financiero (por ejemplo, debido a los costos o porque no existía algún producto o servicio que se 
adecuara a sus necesidades). 

En Colombia, si bien se han alcanzado avances regulatorios y tecnológicos relevantes, como la adopción de 
estándares para pagos interoperables, la digitalización de trámites y el desarrollo del ecosistema fintech, aún 
no se cuenta con un marco normativo que habilite de manera integral la portabilidad financiera. Actualmente, 
los procesos para cambiar de entidad son fragmentados, manuales, costosos y poco transparentes, lo cual 
desincentiva a los usuarios y reduce la presión competitiva sobre las entidades establecidas. 

El proyecto de decreto regula la portabilidad financiera en Colombia, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 94 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, el cual reconoce expresamente la portabilidad como 
un derecho de los consumidores financieros. La propuesta regulatoria se estructura como un servicio ofrecido 
dentro del sistema de finanzas abiertas, adoptando un enfoque descentralizado basado en estándares de 
interoperabilidad, trazabilidad, consentimiento informado y neutralidad tecnológica. Este modelo permitirá que 
las entidades financieras interactúen directamente entre sí, sin necesidad de un administrador central, 
mediante procesos seguros, auditables y alineados con la regulación de datos personales. 

De esta manera, la propuesta contribuye a los objetivos de política pública definidos por la URF y el Gobierno 
Nacional en materia de fortalecimiento de la competencia, promoción de la inclusión financiera y defensa de 
los derechos del consumidor financiero, articulando esfuerzos regulatorios con una visión moderna e 
interoperable del sistema financiero colombiano. 
 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 

La Superintendencia Financiera de Colombia, y las entidades vigiladas por esta que ofrezcan los productos 

comprendidos dentro del esquema de portabilidad financiera. 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo  

Las facultades constitucionales y legales que otorgan la competencia para la expedición del proyecto 

normativo son las contenidas en el numeral 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política, el literal 

e) del artículo 88 y el artículo 89 de la Ley 2294 de 2023  

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada  

Las disposiciones reglamentadas y desarrolladas son el literal e) del artículo 88 y el artículo 89 de la Ley 

2294 de 2023 las cuales se encuentran vigentes.  
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3.3. Disposiciones derogas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas   

Las disposiciones sustituidas son el Título 8 del Libro 35 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010. El proyecto 

de decreto modifica los artículos 2.28.1.2.1., 2.28.1.3.1. y 2.35.8.2.1. del Decreto 2555 de 2010.  

3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del 

proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción)  

No aplica.   

3.5 Circunstancias jurídicas adicionales   

No aplica.   

 

4. IMPACTO ECONÓMICO  
No aplica. 

5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
No aplica.  

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN  
No aplica. 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO  

Documento técnico “Esquema de portabilidad financiera”   

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 

incorporación en la agenda regulatoria  

No aplica.  

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo No aplica.  

Informe de observaciones y respuestas  No aplica.  

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria 

y Comercio 

No aplica.  
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Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de 

la Función Pública 

No aplica.  
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Resumen 
El presente documento técnico presenta una propuesta de reglamentación del 
derecho a la portabilidad financiera previsto en el artículo 94 del Plan Nacional de 
Desarrollo. Tras un diagnóstico que identifica fricciones relevantes, el documento 
propone un esquema operativo basado en un modelo descentralizado de finanzas 
abiertas que privilegia interoperabilidad, consentimiento informado, trazabilidad y 
neutralidad tecnológica. Como instrumento central se propone la creación del 
Certificado de Portabilidad Financiera (emitido por la entidad cedente a solicitud del 
usuario), con plazos operativos claros (emisión del certificado en hasta 3 días hábiles 
y respuesta de la entidad receptora en hasta 10 días hábiles) para facilitar la generación 
de ofertas y la transferencia de obligaciones. El alcance inicial se focaliza en productos 
de crédito estandarizados (créditos de consumo —salvo libranza—, créditos de 
vivienda, créditos comerciales y leasing habitacional. La propuesta busca balancear la 
eficiencia operativa de las entidades con la protección del consumidor, promoviendo 
mayor competencia, inclusión financiera y dinamismo en el sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

1. Introducción 

El sistema financiero colombiano ha logrado importantes avances en las últimas 
décadas, consolidándose como un pilar clave del desarrollo económico y social del 
país. Gracias a una combinación de políticas públicas orientadas a la inclusión 
financiera, innovación en la oferta de servicios y fortalecimiento institucional, hoy 
Colombia cuenta con un ecosistema financiero más amplio, moderno y con una 
cobertura creciente. De hecho, la tenencia de productos financieros por parte de los 
adultos pasó de un 55% en 2011 a más del 95% a junio de 2024 (Banca de las 
Oportunidades, 2024). 

La portabilidad financiera, entendida como la “facultad o prerrogativa que la ley otorga 
a los consumidores financieros para solicitar y obtener el traslado de uno o varios de 
los productos de una entidad financiera a otra, junto con información asociada al 
producto y/o consumidor fin, a través de medios tecnológicos y procedimientos 
sencillos” (Abella y Yáñez, 2023), ha sido reconocida internacionalmente como una 
buena práctica para mejorar la competencia en servicios financieros. Diversos países 
han adoptado marcos regulatorios para facilitar este proceso, logrando impactos 
positivos tanto en la reducción de los costos de cambio, como en el fortalecimiento de 
la soberanía del consumidor. 

Empoderar al consumidor financiero para que pueda tomar decisiones informadas 
sobre sus productos y servicios es un pilar fundamental de un sistema financiero 
moderno, inclusivo y competitivo. Cuando los usuarios cuentan con información clara, 
herramientas de comparación efectivas y mecanismos sencillos para cambiar de 
proveedor, se reducen los costos de búsqueda y cambio, se corrigen asimetrías de 
información y se incentiva a las entidades a mejorar continuamente sus ofertas para 
atraer y retener clientes. En este contexto, la portabilidad financiera se presenta como 
una herramienta clave para fomentar una competencia dinámica en el sistema 
financiero colombiano, al facilitar que los consumidores ejerzan su derecho a elegir la 



 

opción que mejor se adapte a sus necesidades, sin enfrentar barreras operativas, 
económicas o contractuales que limiten su capacidad de decisión. 

Es importante destacar que, más allá de fomentar la competencia dentro del sector, la 
portabilidad financiera puede llegar a promover, a su vez, mayor inclusión financiera y 
bancarización. Esto, en la medida que mayor competencia puede dar lugar a mayores 
actores dentro del mercado, mayor innovación, mejores tasas, productos y soluciones 
financieras atractivas para personas que antes no podían o no querían acceder al 
sistema financiero (por ejemplo, debido a los costos o porque no existía algún producto 
o servicio que se adecuara a sus necesidades). 

En Colombia, si bien se han alcanzado avances regulatorios y tecnológicos relevantes, 
como la adopción de estándares para pagos interoperables, la digitalización de 
trámites y el desarrollo del ecosistema fintech, aún no se cuenta con un marco 
normativo que habilite de manera integral la portabilidad financiera. Actualmente, los 
procesos para cambiar de entidad son fragmentados, manuales, costosos y poco 
transparentes, lo cual desincentiva a los usuarios y reduce la presión competitiva 
sobre las entidades establecidas. 

El presente documento técnico tiene como objeto sustentar la expedición de un 
decreto que regule la portabilidad financiera en Colombia, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 94 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, el cual 
reconoce expresamente la portabilidad como un derecho de los consumidores 
financieros. La propuesta regulatoria se estructura como un caso de uso de finanzas 
abiertas, adoptando un enfoque descentralizado basado en estándares de 
interoperabilidad, trazabilidad, consentimiento informado y neutralidad tecnológica. 
Este modelo permitirá que las entidades financieras interactúen directamente entre 
sí, sin necesidad de un administrador central, mediante procesos seguros, auditables 
y alineados con la regulación de datos personales1. 

De esta manera, la propuesta contribuye a los objetivos de política pública definidos 
por la URF y el Gobierno Nacional en materia de fortalecimiento de la competencia, 
promoción de la inclusión financiera y defensa de los derechos del consumidor 
financiero, articulando esfuerzos regulatorios con una visión moderna e interoperable 
del sistema financiero colombiano. 

 
1 En particular, lo establecido en la Ley 1266 de 2008 y la Ley 1581 de 2012. 



 

Diagnóstico del Estado Actual 

2.1 Concentración del sistema financiero y la elección de productos 
por parte de los consumidores 

Colombia cuenta con un marco normativo robusto para la protección del consumidor 
financiero, en particular lo dispuesto en la Ley 1328 de 2009, que establece el régimen 
de protección al consumidor financiero, y en el Título III de la Parte I de la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), que desarrolla 
instrucciones para el acceso e información al consumidor financiero e instancias de 
atención al consumidor financiero en entidades vigiladas. Sin embargo, la existencia 
de estas garantías no es suficiente para asegurar que los consumidores puedan ejercer 
con libertad su derecho a cambiar productos o entidades. Lo anterior, pues persisten 
fricciones que limitan la movilidad dentro del sistema financiero por parte de los 
consumidores.  

 

2En mercados con altos niveles de participación por parte de pocos incumbentes, los 
incentivos a competir pueden reducirse, generando condiciones donde los 
consumidores enfrentan mayores barreras para comparar y cambiar de proveedor. Un 
mercado con alta concentración tiende a disminuir la competencia, permitiendo a las 
empresas dominantes ejercer mayor poder de mercado, lo que a su vez puede resultar 
en precios más altos y menor innovación, afectando negativamente el bienestar del 
consumidor (Stigler, 1968; y Tirole 1988). 

Si bien el más reciente Reporte de Estabilidad Financiera del Banco de la República3 
no identifica la concentración del sistema financiero dentro de su matriz de 
vulnerabilidades, existen datos que reflejan una alta participación de pocas entidades 
financieras en el mercado de productos financieros. Esta marcada concentración, 
característica de una estructura de competencia monopolística4, puede, según la 

 
 
3 Banco de la República (2024). Reporte de estabilidad financiera – II semestre de 2024. Disponible en: 
https://repositorio.banrep.gov.co/server/api/core/bitstreams/bde7c405-44be-4b39-bf04-
406d32a191f8/content 
4 Se reconoce la participación variada de entidades financieras ofreciendo productos de depósito, 
crédito y ahorro y donde cada entidad ofrece servicios que son percibidos como ligeramente diferentes 
por los consumidores (a través de marca, servicio al cliente, entre otras características específicas). 

https://repositorio.banrep.gov.co/server/api/core/bitstreams/bde7c405-44be-4b39-bf04-406d32a191f8/content
https://repositorio.banrep.gov.co/server/api/core/bitstreams/bde7c405-44be-4b39-bf04-406d32a191f8/content


 

teoría de la organización industrial (Carlton, D. W., & Perloff, J. M. (2005). Capítulo 7), 
poner en riesgo la libre elección de entidades financieras por parte de los 
consumidores. 

Al examinar la distribución de los productos de depósito tal como se presenta en la 
gráfica 1, se observa una marcada tendencia hacia la concentración en este mercado 
total de los depósitos activos en el país. Se observa la concentración del 76,7% de los 
productos de depósito únicamente en 2 entidades financieras. 

Gráfica 1. Concentración de productos de depósito activo por entidad financiera en el 
2024 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Superintendencia Financiera de Colombia (2025) 

Gráfica 2. Concentración de desembolsos de productos de crédito por entidad 
financiera en el 2024 

 
Adicionalmente, se enfrentan a un mercado con libre entrada y salida, donde debido a la diferenciación 
de productos hay cierto poder de mercado y una curva de demanda descendente (Tirole, 1988). 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Superintendencia Financiera de Colombia (2025) 

Así mismo, al analizar la distribución del número de desembolsos de créditos durante 
el año 2024 (gráfica 2), se evidencia una concentración significativa en la originación 
de crédito por parte de unas pocas entidades financieras en Colombia. Al extender la 
mirada a las cinco primeras entidades, se constata que alrededor del 76% del total de 
créditos desembolsados en el año se originó a través de estas instituciones. Esta 
concentración en el número de desembolsos sugiere una dinámica donde un grupo 
reducido de actores tiene una influencia predominante en la provisión de crédito a lo 
largo del territorio nacional. 

Gráfica 3. Concentración de emisión de pólizas de seguros de vida por entidad 
vigilada en el 2024 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Superintendencia Financiera de Colombia (2025) 

Gráfica 4. Concentración de emisión de pólizas de seguros generales por entidad 
vigilada en el 2024 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la Superintendencia Financiera de Colombia (2025) 

Ahora bien, desde la perspectiva de la industria aseguradora se observan las mismas 
dinámicas que las observadas en los mercados de depósitos y créditos. Al analizar la 
distribución de las primas emitidas en seguros de vida (gráfica 3), tal como se presenta 
en la primera gráfica, se observa una concentración del 70,8% de las primas emitidas 
en 4 entidades. El caso es similar para las primas de seguros generales emitidas 
(gráfica 4), donde se observa una concentración de 50,3% en 5 entidades.  

En este contexto, la alta participación agregada de las entidades más grandes, incluso 
si no configura un oligopolio estricto, puede poner en riesgo una libre elección 
verdaderamente dinámica. Si unas pocas entidades, a través de estrategias de 
marketing, redes de distribución o economías de escala, logran captar una porción 
significativa del mercado, su influencia puede limitar la visibilidad y el alcance de las 
ofertas de entidades más pequeñas o nuevas. Esto puede llevar a una menor presión 
competitiva en términos de precios y una menor innovación disruptiva, ya que las 
entidades dominantes podrían tener menos incentivos para diferenciarse 
radicalmente o para ofrecer condiciones significativamente mejores si una base 
importante de consumidores se mantiene con ellas debido a factores distintos al 
precio y la calidad intrínseca del producto. 

Por lo tanto, incluso en una estructura de competencia monopolística, se mantiene la 
necesidad de mecanismos que busquen dinamizar la competencia. Estos 
mecanismos podrían enfocarse en reducir los costos de búsqueda y cambio para los 
consumidores, aumentar la transparencia en la comparación de productos financieros 
y fomentar la entrada y el crecimiento de competidores más pequeños, asegurando así 
una mayor sensibilidad del mercado a las preferencias de los consumidores y una 
presión constante hacia mejores precios y servicios. 
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Por otra parte, datos de quejas recopilados por la SFC muestran casos donde los 
usuarios reportan trabas al intentar cerrar o dar por terminados sus productos 
financieros, truncando la libertad de elección por parte del consumidor. Si a los 
consumidores les resulta complicado desvincularse de una entidad, ejercer una 
verdadera libertad de elección y traslado a otra se puede ver aún más comprometida. 

Gráfica 5. Quejas interpuestas ante la SFC por no cancelación o terminación de 
productos en el 2024 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Superintendencia Financiera de Colombia (2025) 

 

Al analizar las quejas interpuestas por la no cancelación o terminación de productos 
(gráfica 5), se observa cómo más de la mayoría de las quejas ante entidades vigiladas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia se enfocan en productos de crédito 
(64,5%). Así mismo, los seguros representan una parte importante de los reclamos en 
esta índole (24,3%), seguidos por los productos de depósito.  

A pesar de estos obstáculos, el entorno institucional y tecnológico del país ofrece 
condiciones habilitantes para avanzar hacia un modelo de portabilidad financiera 
efectivo. Por un lado, Colombia cuenta con un marco robusto de protección de datos 
personales y consentimiento informado, lo cual permite, con la debida autorización 
del usuario, el intercambio seguro de información entre entidades. Por otro, se ha 
avanzado significativamente en digitalización de procesos, interoperabilidad y 
desarrollo de arquitecturas de finanzas abiertas. La experiencia acumulada con 
iniciativas como el sandbox regulatorio de la Superintendencia Financiera (SFC), el 
marco de finanzas abiertas, y la evolución del sistema de pagos interoperables, 
demuestra que es posible diseñar esquemas descentralizados de portabilidad que no 
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requieran una infraestructura centralizada, sino reglas claras y mecanismos auditables 
entre actores del mercado. 

En este contexto, la falta de un marco normativo específico no responde a una 
imposibilidad técnica, sino a una ausencia regulatoria que ofrecería mejoras en el 
ejercicio pleno de la libre elección del consumidor financiero. Una regulación de 
portabilidad financiera puede ser un instrumento clave para dinamizar la competencia, 
aumentar la transparencia del mercado y mejorar las condiciones de acceso para 
millones de consumidores. 

Colombia cuenta hoy con las capacidades institucionales, tecnológicas y normativas 
para avanzar en esa dirección. Establecer un marco de portabilidad financiera con 
enfoque descentralizado no solo fortalecerá la eficiencia y la competencia en el 
sistema, sino que también consolidará una arquitectura centrada en el usuario, donde 
el acceso a mejores condiciones no esté determinado por barreras operativas, sino por 
decisiones informadas del consumidor. 

2.2 Mecanismos actuales de traslado de productos financieros en 
Colombia 
La dinámica del mercado financiero colombiano impulsa la necesidad de mecanismos 
eficientes que permitan a los consumidores y empresas trasladar sus productos 
financieros entre diferentes entidades. Esta movilidad, facilitada por la regulación y las 
prácticas del mercado, promueve la competencia, ofrece mayores opciones a los 
usuarios y puede conducir a mejores condiciones en los productos financieros. 

Si bien en Colombia no existe actualmente una regulación específica para la 
portabilidad de productos o servicios financieros, sí existen diferentes mecanismos 
mediante los cuales, en la práctica, se puede dar esa portabilidad de productos entre 
diferentes entidades financieras. A continuación, se analiza el estado actual de los 
mecanismos de traslado por tipo de producto en Colombia, identificando los procesos 
y la normativa relevante. 

Productos de Depósito: 

El traslado de cuentas de ahorro y cuentas corrientes se fundamenta en la apertura de 
una nueva cuenta en la entidad de destino, basado en el principio de autonomía 
contractual consagrado en el Código de Comercio, que faculta al usuario a cerrar su 
producto de depósito de conformidad con los términos pactados en el contrato de 



 

depósito5. Adicionalmente, dicho proceso ha experimentado una significativa 
simplificación gracias a la digitalización del sector y las regulaciones sobre 
transferencias electrónicas.   

Por otra parte, en relación con las cuentas de ahorro programado, la Circular Básica 
Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, en la Parte II, Título I, Capítulo 
VI establece explícitamente que el consumidor financiero está facultado para trasladar 
sus depósitos cada seis meses, libremente, entre los establecimientos de crédito que 
ofrezcan este tipo de cuentas, siempre y cuando las mismas mantengan el carácter de 
ahorro programado. 

Finalmente, respecto de las cuentas de ahorro para el fomento de la construcción 
(AFC), el parágrafo 3 del artículo 1.2.4.1.12 del Decreto 1625 de 2016 hace referencia 
explícita al traslado de depósitos entre cuentas AFC de distintas entidades financieras 
y establece que, cuando se realice un traslado de los ahorros entre cuentas AFC 
poseídas por un mismo titular en diferentes entidades financieras, la entidad que 
maneje la cuenta de origen debe informar a la entidad que maneje la cuenta receptora 
“la historia completa de la cuenta de ahorro trasladada, con el propósito de que la 
entidad receptora registre en sus archivos dicha información, manteniendo la 
antigüedad y el valor a pesos históricos de los depósitos de ahorros". 

Productos de Crédito: 

El mecanismo principal para el traslado de créditos de consumo, de vivienda y 
comerciales, así como de las tarjetas de crédito, es la compra de cartera. Este proceso, 
incentivado por la competencia interbancaria, permite al cliente solicitar a una nueva 
entidad la adquisición de su deuda original. Tras una evaluación del perfil crediticio y 
las condiciones del crédito existente, la entidad de destino presenta una oferta con 
nuevas condiciones, a menudo más favorables en términos de tasa de interés y plazo. 
La liquidación de la deuda original por parte de la entidad compradora y el 
establecimiento de una nueva relación crediticia son los pasos finales. 

Por otra parte, respecto de los créditos hipotecarios, el artículo 24 de la Ley 546 de 
1999, modificado por el art. 38 de la Ley 1537 de 2012, consagra explícitamente la 
cesión de créditos hipotecarios y establece que es obligatorio para los 
establecimientos de crédito efectuar la cesión del crédito otorgado a favor de otra 
entidad financiera, cuando esta sea solicitada por el deudor y en cualquier momento 

 
5 El artículo 1174 establece que “La cosa dada en depósito deberá ser restituida al depositante cuando 
lo reclame, a no ser que se hubiere fijado un plazo en interés del depositario.” 



 

durante la vigencia de la obligación hipotecaria. Establece, además, que dicha cesión 
no generará derechos notariales, registrales ni impuesto de timbre. 

Adicionalmente, en algunos productos de crédito que incluyen pólizas de seguro 
atadas, como seguros de vida deudor o seguros de bienes financiados, la compra de 
cartera puede conllevar la cancelación de la póliza original y la contratación de una 
nueva con la entidad que adquiere la cartera o con una aseguradora de elección del 
cliente que cumpla con los requisitos de la nueva entidad. 

Seguros: 

El traslado de pólizas de seguro se realiza principalmente mediante la cancelación de 
la póliza existente, un derecho amparado por el Código de Comercio, y la contratación 
de una nueva con la aseguradora de preferencia. Es decir, no existe actualmente un 
mecanismo legal que como tal faculte trasladar pólizas entre entidades, sino que se 
debe cancelar una y contratar otra.  

Si bien el endoso es una herramienta fundamental dentro de la vigencia de una póliza 
para realizar modificaciones al contrato original (cambiando beneficiarios, ajustando 
coberturas, modificando sumas aseguradas, corrigiendo errores, etc.), su aplicación 
como un mecanismo directo de "portabilidad" entre diferentes aseguradoras es 
limitada. Actualmente, no existe una regulación específica que obligue a una nueva 
aseguradora a reconocer o incorporar las condiciones de una póliza existente de otra 
compañía a través de un endoso.  

Por lo tanto, al cambiar de aseguradora, el cliente generalmente debe suscribir una 
póliza completamente nueva, sujeta a la evaluación de riesgo y las condiciones 
ofrecidas por la nueva compañía, lo que puede generar la pérdida de beneficios 
acumulados o la necesidad de cumplir nuevos periodos de carencia, representando 
una barrera para la movilidad en este sector. La capacidad de endosar una póliza está 
ligada a la continuidad del contrato con la misma aseguradora, facilitando la 
adaptación de la cobertura a las necesidades cambiantes del asegurado durante la 
vigencia de la póliza original. 

Productos de inversión: 

El traslado de la inversión en un Fondo de Inversión Colectiva (FIC) en Colombia no 
implica una transferencia directa de las unidades de participación, sino que se realiza 
mediante la liquidación de dichas unidades en el FIC de origen y la posterior 
suscripción de nuevas unidades en el FIC de destino. El proceso se inicia con la 
identificación del FIC deseado y la revisión de las condiciones del fondo actual, 
incluyendo posibles plazos de permanencia o comisiones de salida. El inversionista 



 

debe solicitar formalmente la liquidación de sus participaciones a la sociedad 
administradora del FIC de origen, cuyo valor se calcula al Valor de la Unidad para las 
Operaciones (VUO), conforme con lo establecido en el Capítulo XI, numeral 1.1.3 de la 
Circular Básica Contable y Financiera de la SFC. Los fondos resultantes de esta 
liquidación se transfieren a la cuenta del inversionista, quedando disponibles para su 
uso. 

Posteriormente, para invertir en el nuevo FIC, el inversionista revisa sus condiciones y 
presenta una solicitud de suscripción a la sociedad correspondiente, transfiriendo los 
fondos deseados. La sociedad administradora del FIC de destino calcula y asigna el 
número de nuevas unidades de participación al inversionista, basándose en el VUO del 
día de la suscripción. Es crucial comprender que este traslado implica una liquidación 
y una nueva inversión, con posibles implicaciones fiscales y costos asociados a cada 
fondo. Por otro lado, el traslado de acciones y otros valores en Colombia generalmente 
implica un proceso de cambio en el depositante directo entre diferentes intermediarios 
financieros (como comisionistas de bolsa).  La titularidad de las acciones y valores 
permanece con el inversionista, pero el depositante directo, responsable de su 
custodia y gestión, cambia. 

Ahora bien, en el caso de un portafolio de inversión diversificado que contenga 
diferentes tipos de activos (acciones, bonos, FICs, etc.), el proceso de "traslado" a otra 
sociedad administradora de FICs puede ser más complejo. Para acciones y valores 
individuales, se seguiría el proceso de transferencia de custodia. Para los FIC dentro 
del portafolio, se aplicaría el proceso de liquidación y suscripción de unidades de 
participación descrito anteriormente. En general, el traslado de un portafolio completo 
a una nueva entidad implica una restructuración de las inversiones bajo la gestión del 
nuevo proveedor, lo que podría requerir la liquidación de ciertas posiciones y la 
adquisición de otras nuevas, buscando replicar o modificar la estrategia de inversión 
original según los productos ofrecidos por la nueva entidad y las preferencias o perfil 
de riesgo del cliente. 

Leasing y Factoring: 

En primer lugar, en relación con el leasing habitacional, actualmente no existe una 
norma que regule la cesión o transferencia del contrato por parte del locatario hacia 
otra entidad autorizada. Sin embargo, legalmente está permitida la cesión de contrato 
de leasing habitacional de un locatario a otro y de una entidad autorizada a otra, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.28.1.2.1 del Decreto 2555 de 2010. Por 
otra parte, respecto del leasing financiero, no existe actualmente norma alguna que 
regule específicamente la cesión o transferencia de este contrato. 



 

En el factoring, cuya operatividad se establece en el Decreto 2669 de 2012, la 
portabilidad puede surgir cuando en el contrato de factoring se pacta la cláusula de 
cesión de créditos futuros sin necesidad de suscribir un nuevo documento de 
transferencia. En este caso, antes de que nazcan dichos créditos futuros (pues la 
transferencia surge en este momento), el cedente podría optar por ceder el contrato de 
factoring a otra entidad autorizada.  

Como se observa de todo lo anterior, el ecosistema de traslado de productos 
financieros en Colombia exhibe una variedad de mecanismos, cada uno con sus 
propias particularidades y niveles de eficiencia. Mientras que productos como los 
depósitos y los créditos cuentan con procesos relativamente definidos, aunque con 
margen para la optimización en términos de automatización y agilidad, el traslado de 
seguros e inversiones presenta mayores desafíos.  

Así pues, no es que en Colombia no exista la posibilidad de cambiar o portar productos 
financieros entre distintas entidades financieras; la facultad existe para el consumidor 
en muchos productos o servicios, solo que con una denominación diferente o incluso 
con una regulación incompleta que no necesariamente es clara, fácil o amigable para 
el usuario financiero, lo que a su vez tiene como efecto que en muchos casos esta 
facultad no sea muy utilizada.  

La ausencia de un marco de portabilidad integral y definido subraya áreas donde la 
innovación regulatoria y la estandarización de procesos podrían generar beneficios 
significativos para los usuarios, promoviendo un mercado financiero más dinámico y 
centrado en las necesidades del consumidor. Lo anterior se acentúa si se tiene en 
cuenta que, por lo general, cada entidad financiera tiene sus propios requisitos y 
tiempos (cuando los mismos no están regulados) para cada uno de los procesos de 
cambio de entidad o de productos entre entidades.  

2. ¿Qué se entiende por portabilidad financiera? 
El derecho a la portabilidad financiera hace referencia a “la facultad o prerrogativa que 
la ley otorga a los consumidores financieros para solicitar, obtener y obtener el traslado 
de uno o varios de los productos de una entidad financiera a otra, junto con la 
información asociada al producto y/o al consumidor” (Abella y Yáñez, 2023). Su 
objetivo es eliminar las barreras que dificultan la movilidad entre entidades, 
promoviendo una mayor competencia en el sistema financiero y facilitando que los 
usuarios accedan a productos financieros que se ajusten mejor a sus necesidades. 



 

Este concepto, que ha sido adoptado por diversas jurisdicciones, busca equiparar la 
experiencia del usuario financiero con la de otros sectores donde el cambio de 
proveedor no implica pérdida de funcionalidad (como sucede con la portabilidad 
numérica en telecomunicaciones). En el ámbito financiero, esto puede incluir desde la 
transferencia de productos de depósito hasta el traslado de mandatos de débito 
automático o recepción de nómina sin necesidad de realizar gestiones complejas por 
parte del cliente. 

En esencia, la portabilidad financiera busca empoderar al consumidor, reduciendo las 
barreras y los costos asociados al cambio de entidad financiera. Al facilitar la movilidad 
de los productos y servicios, se promueve un mercado más competitivo, donde las 
entidades se ven incentivadas a ofrecer mejores condiciones, productos innovadores 
y un servicio de calidad para atraer y retener a sus clientes. Este derecho contribuye 
directamente a la inclusión financiera, al permitir que los consumidores puedan 
acceder a las ofertas más adecuadas a sus necesidades. 

La implementación efectiva de la portabilidad financiera requiere un marco regulatorio 
claro y detallado, que defina los productos y servicios sujetos a portabilidad, los 
procedimientos operativos, los plazos máximos, las responsabilidades de las 
entidades involucradas.  

3. Experiencias internacionales 
La manera en que se ha abordado la portabilidad financiera varía entre países, 
dependiendo del grado de desarrollo de sus infraestructuras de pago, su marco 
regulatorio y las prioridades de política pública. Mientras algunas jurisdicciones han 
optado por establecer regulaciones específicas que obligan a las entidades a facilitar 
el traslado de productos financieros, otras han priorizado la habilitación de soluciones 
tecnológicas interoperables que permitan al usuario tomar el control de su experiencia 
financiera. Asimismo, y como se verá más adelante, la regulación en cada país difiere 
respecto de los productos regulados y sobre los cuales debe aplicar la portabilidad. 

Así pues, países como Reino Unido, Australia, España, México, Chile y Brasil han ido 
adoptando la portabilidad financiera, pero cada uno de ellos con características, 
productos y alcances diferentes. Chile, por ejemplo, tiene un gran alcance, en la 
medida que la regulación estableció una portabilidad financiera para una gran 
cantidad de productos financieros. Por su parte, países como España y México se han 
enfocado únicamente en créditos hipotecarios ambos, y cuentas de pago o cuentas de 
nómina, respectivamente. 



 

A continuación, se muestra un resumen de las características de la portabilidad 
financiera en las jurisdicciones mencionadas: 

Reino Unido: 

El caso del Reino Unido consagra una regulación en materia de portabilidad financiera 
únicamente de cuentas corrientes (pues no es aplicable a cuentas de ahorro), tanto 
personales como empresariales. Este mecanismo permite a los usuarios cambiar de 
entidad financiera sin transferir el historial transaccional, pero asegurando la 
migración de la información relativa a beneficiarios de pagos y órdenes de débito 
automático (Pay.Uk, 2022). 

El proceso se articula a través del Current Account Switch Service (CASS), gestionado 
por Pay.UK, entidad responsable de la infraestructura de pagos en el Reino Unido. Este 
servicio está respaldado por la Current Account Switch Guarantee, que protege al 
usuario frente a errores o demoras en el proceso de migración, garantizando la 
compensación de cualquier cargo indebido que se genere en la cuenta antigua o en la 
nueva. 

La implementación de este sistema ha tenido una alta acogida por parte de los 
usuarios y se considera una política pública exitosa en el ámbito financiero británico. 
Desde su puesta en marcha, se han registrado más de nueve millones de cambios de 
cuenta, lo que evidencia su efectividad y aceptación. 

España: 

En España, el proceso de portabilidad financiera está regulado específicamente para 
cuentas de pago pertenecientes a personas naturales que actúan con fines ajenos a 
su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión. Este mecanismo permite el 
traslado de cuentas de pago entre distintos proveedores de servicios de pago 
establecidos en el territorio nacional, o dentro del mismo proveedor, garantizando la 
transferencia de información clave como órdenes permanentes de transferencia, 
servicios de domiciliación periódicos y transferencias entrantes recurrentes 
(Ministerio de Economía y Finanzas de España, Orden ECE/228/2019). 

Adicionalmente, el ordenamiento jurídico español contempla la figura de 
la subrogación de créditos hipotecarios (Gobierno de España, Ley 2/1994, de 30 de 
marzo), que faculta al deudor a trasladar su crédito hipotecario a otra entidad 
financiera que ofrezca condiciones más favorables, tales como una menor tasa de 
interés, reducción en la cuota mensual, modificación del plazo del crédito o un menor 
Costo Anual Total (CAT). 



 

A diferencia del Reino Unido, España no cuenta con una plataforma centralizada que 
administre los procesos de portabilidad financiera. Sin embargo, el intercambio de 
información entre entidades se realiza conforme a un marco técnico estructurado en 
concordancia con los estándares del Área Única de Pagos en Euros6 (SEPA, por sus 
siglas en inglés), lo que garantiza interoperabilidad y seguridad en las transacciones. 

Pese a que esta solución fue implementada hace más de cinco años mediante el Real 
Decreto 164/2019, que transpone la Directiva 2014/92/UE, su adopción ha sido 
limitada. Las principales barreras identificadas incluyen fricciones operativas en la 
ejecución del proceso y la ausencia de incentivos claros para que los consumidores 
financieros opten por utilizar este mecanismo. 

México: 

En México, la portabilidad financiera se encuentra regulada principalmente en dos 
ámbitos: las cuentas de nómina y los créditos hipotecarios. 

En el caso de las cuentas de nómina, se reconoce como un derecho de toda persona 
trabajadora el solicitar que los depósitos correspondientes a su salario, pensión u 
otras prestaciones laborales sean transferidos, sin costo alguno, desde la cuenta de 
origen hacia una cuenta de depósito activa en la institución financiera de su elección. 
Este mecanismo no implica el cierre automático de la cuenta original. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y el Banco de México 
(Banxico) supervisan este proceso conforme a lo establecido en la Circular 3/2012. No 
obstante, el sistema carece de una plataforma tecnológica centralizada, por lo que la 
responsabilidad de ejecutar y comunicar la orden recae directamente en las 
instituciones financieras. Esto exige un alto grado de interoperabilidad bilateral y la 
existencia de procedimientos internos estandarizados por parte de los bancos. 

En cuanto a la portabilidad de créditos hipotecarios, esta consiste en el traslado del 
crédito vigente a una nueva institución financiera que ofrezca condiciones más 
favorables. El proceso se activa cuando el cliente acepta una oferta de mejora; en ese 
momento, el banco receptor liquida el saldo deudor ante la entidad original y formaliza 
un nuevo contrato de crédito con el cliente bajo los nuevos términos (CNBV, 2016). 

Este mecanismo está regulado por el Código Civil Federal y la Ley de Transparencia y 
de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado. Sin embargo, al igual que en 

 
6 Mientras que SEPA se centra en facilitar la realización de pagos y domiciliaciones de manera 
estandarizada a nivel europeo (usando, por ejemplo, el formato XML basado en el estándar ISO 20022 
para transmitir datos como el IBAN y el BIC), en la portabilidad financiera ese mismo marco técnico se 
utiliza para estructurar y transferir la información esencial de la cuenta. 



 

el caso de las cuentas de nómina, no existe una entidad central que coordine el 
proceso. La negociación, evaluación del perfil crediticio y ejecución del pago se 
realizan de forma bilateral entre las instituciones involucradas, lo que condiciona el 
éxito del proceso a la voluntad y capacidad operativa del banco receptor. 

Chile: 

En Chile, la portabilidad financiera se encuentra regulada por la Ley N.º 21.326 de 
2020, la cual establece dos modalidades: la portabilidad financiera estándar y 
la portabilidad financiera con subrogación (Comisión para el Mercado Financiero de 
Chile, 2021). 

La primera modalidad permite a las personas naturales trasladar productos 
financieros tales como cuentas vista, cuentas corrientes, líneas de crédito, tarjetas de 
crédito y débito, así como créditos de consumo. El proceso se activa una vez que el 
consumidor acepta la oferta del nuevo proveedor financiero, previa solicitud hecha por 
el cliente, tras lo cual se procede a la contratación de los nuevos productos y a la 
cancelación de los productos mantenidos con la entidad anterior. La segunda 
modalidad, conocida como portabilidad con subrogación, aplica a productos 
crediticios respaldados por garantías reales sobre bienes, como créditos hipotecarios 
o automotrices. En este caso, el cliente contrata un nuevo crédito con una entidad 
financiera distinta con el propósito de liquidar un crédito vigente, generándose así 
una subrogación especial de crédito, conforme a lo dispuesto por la legislación 
chilena. 

Ambos procesos se rigen por un procedimiento legal estandarizado, que establece 
obligaciones tanto para las entidades financieras, como para los proveedores 
tecnológicos que intervienen en la ejecución de la portabilidad. Aunque no existe un 
operador tecnológico centralizado, el proceso se apoya en plataformas especializadas 
que facilitan el traslado de productos financieros conforme a los lineamientos legales. 

A pesar de la existencia de este marco normativo desde hace aproximadamente cinco 
años, la adopción de la portabilidad financiera ha mostrado una tendencia 
decreciente. Según datos de la Asociación de Bancos de Chile (citados por 
Asobancaria, 2023), las solicitudes pasaron de más de 2.910 en septiembre de 2020 a 
menos de 200 en abril de 2023. Esta baja acogida se atribuye, en parte, a la limitada 
familiaridad de los consumidores financieros con el mecanismo y a la falta de 
incentivos claros para su utilización. 

Australia: 



 

En Australia, la portabilidad financiera está reglamentada para cuentas 
transaccionales personales. Este mecanismo se basa en un servicio de cambio de 
cuentas que transfiere al nuevo proveedor los detalles de débitos y créditos 
automáticos registrados en los últimos 13 meses (Australian Government, 2011). 

El proceso es gestionado por el Account Switching Service, el cual opera a través de un 
“switch kit”, que es un conjunto de herramientas digitales que facilitan el proceso de 
cambio de cuentas y que reduce la carga operativa para el usuario. Desde el punto de 
vista operativo, la nueva entidad financiera notifica a la institución original y coordina 
el redireccionamiento de los débitos automáticos y domiciliaciones. El procedimiento 
debe completarse en un plazo máximo de cinco días hábiles. 

La supervisión normativa de este sistema recae en la Australian Competition and 
Consumer Commission (ACCC), autoridad encargada de velar por la competencia y la 
protección del consumidor en el sector financiero. Complementariamente, 
el Consumer Data Right (CDR) actúa como un instrumento habilitante que facilita la 
movilidad de datos entre entidades financieras, promoviendo la transparencia, la 
competencia y la capacidad del consumidor para cambiar de proveedor con mayor 
facilidad. 

A pesar de que Australia cuenta con un enfoque integral, que combina regulación, un 
caso de uso de Open Banking y derechos de acceso a los datos, la implementación de 
este esquema de portabilidad no ha sido tan exitoso como el gobierno australiano 
esperaba. Un informe del Australian Financial Report (2024) mostró que únicamente el 
0,3% de los usuarios han utilizado el servicio de cambio de cuenta. 

Brasil: 

En Brasil, la portabilidad financiera abarca una amplia gama de productos financieros, 
permitiendo a los consumidores trasladar cuentas bancarias (corrientes y de ahorro), 
líneas de crédito, productos de inversión, con el objetivo de acceder a mejores 
condiciones contractuales, tasas de interés más competitivas y servicios más 
personalizados (Resolução CMN nº 4.292/2013; Resolução BCB nº 150/2021; Circular 
BCB nº 3.401/2008; Resoluções CMN nº 3.402/2006 e nº 3.424/2006). 

En el ámbito crediticio, la portabilidad se aplica a diversas modalidades, 
incluyendo préstamos personales, financiamiento automotriz, créditos hipotecarios y 
créditos de nómina. Asimismo, en el sector de inversiones, los clientes pueden 
transferir activos como participaciones en fondos de inversión y títulos de renta fija o 
variable entre distintas plataformas o entidades financieras. Aunque con menor 



 

frecuencia, también se contempla la portabilidad de seguros en ciertos casos 
específicos. 

El marco normativo que sustenta este derecho se encuentra en las circulares y 
resoluciones emitidas por el Banco Central de Brasil (BCB), que establecen los 
procedimientos, plazos y condiciones específicas para cada tipo de producto 
financiero.  

Un componente clave en la evolución de la portabilidad financiera en Brasil es la 
implementación del Open Finance, también impulsado por el BCB. Este sistema 
permite el intercambio seguro y autorizado de datos financieros entre instituciones, 
previa autorización del cliente. El Open Finance reduce la burocracia, acelera los 
tiempos de análisis y permite la formulación de ofertas más personalizadas, 
adaptadas al perfil y necesidades del consumidor. 

Modelos para implementar la portabilidad financiera: 

El análisis comparado de los marcos regulatorios y operativos de la portabilidad 
financiera en seis jurisdicciones revela una diversidad de enfoques institucionales, 
niveles de madurez tecnológica y grados de efectividad en la implementación de este 
mecanismo. Si bien todos los países analizados reconocen formalmente el derecho 
del consumidor financiero a trasladar productos entre proveedores, las diferencias en 
cuanto a infraestructura, supervisión y adopción son sustanciales. 

Reino Unido destaca por contar con un sistema centralizado que estandariza el 
proceso de portabilidad de cuentas, reduce fricciones operativas y garantiza tiempos 
de respuesta breves. Este modelo ha demostrado ser eficaz en términos de adopción 
y satisfacción del usuario, en parte gracias a la existencia de garantías institucionales 
y a la automatización del proceso. 

España y México, aunque han incorporado la portabilidad en su legislación, presentan 
limitaciones estructurales derivadas de la ausencia de plataformas tecnológicas 
centralizadas y de una baja interoperabilidad entre entidades. Esto ha generado 
procesos más lentos, dependientes de la voluntad de las instituciones financieras y 
con escasa tracción entre los consumidores. 

Chile y Brasil, por su parte, han adoptado marcos normativos más amplios y 
ambiciosos. Chile ha estandarizado legalmente el procedimiento de portabilidad, 
incluyendo la subrogación de créditos, aunque su adopción ha sido decreciente. 
Brasil, por el contrario, ha desarrollado un ecosistema más integral, que abarca desde 
cuentas bancarias hasta inversiones y seguros, y ha potenciado la portabilidad 



 

mediante la implementación del Open Finance, lo que representa una innovación 
estructural con alto potencial transformador. 

De estas experiencias se pueden extraer varios elementos clave que han contribuido a 
su éxito. En primer lugar, la participación obligatoria de las entidades financieras en 
algunas de las jurisdicciones garantiza una cobertura amplia del sistema y evita la 
fragmentación del mercado. En segundo lugar, la existencia de estándares técnicos 
comunes, particularmente a través del uso de APIs, permite una adecuada 
interoperabilidad entre entidades. También ha sido determinante la protección de los 
datos personales, mediante el consentimiento informado del usuario y el 
cumplimiento riguroso de las normas de privacidad. Otro aspecto relevante ha sido la 
existencia de reglas claras y plazos definidos para el proceso de traslado, lo que evita 
dilaciones y mejora sustancialmente la experiencia del cliente. Finalmente, en varios 
casos, ha sido importante contar con incentivos regulatorios o mandatos normativos 
que impulsan la adopción y el cumplimiento del modelo por parte del sistema 
financiero. 

Sin embargo, también se han identificado retos comunes que han limitado o 
dificultado la implementación efectiva de la portabilidad. Uno de los principales ha 
sido la cautela de algunas entidades, dada la falta de lineamientos operativos claros y 
los costos asociados a su desarrollo. Esto se acentúa con la falta de estandarización 
técnica o jurídica en ciertos contextos, lo cual dificulta los flujos automáticos de 
información entre entidades.  En varios países también se ha observado una baja 
apropiación por parte de los usuarios, generalmente debido al desconocimiento del 
servicio o a la falta de canales simples para acceder a él. 

Adicionalmente, se observa que la existencia de un marco normativo no garantiza por 
sí sola la efectividad de la portabilidad financiera. La clave del éxito radica en la 
combinación de cuatro factores: (1) una infraestructura tecnológica interoperable y 
segura, (2) una regulación clara y ejecutable, (3) incentivos tangibles para el 
consumidor, y (4) conocimiento por parte del consumidor financiero. La falta de 
cualquiera de estos elementos tiende a traducirse en una baja adopción, como se 
evidencia en los casos de España, México y Chile. 

A partir de la diversidad de enfoques identificados, se pueden distinguir los tres 
siguientes modelos operativos de portabilidad financiera que ofrecen distintas rutas 
para la implementación de esta política pública en contextos como el colombiano. 

Modelo centralizado: 



 

El primer modelo es el centralizado, en el que una plataforma única, gestionada por 
una autoridad o un operador independiente, coordina todo el proceso de traslado de 
productos financieros. Esta plataforma se encarga tanto de recibir la solicitud del 
cliente como de gestionar el intercambio de información y la ejecución operativa entre 
las entidades involucradas. Este modelo se ejemplifica con claridad en el Reino Unido, 
donde el esquema conocido como Current Account Switch Service (CASS) permite 
trasladar cuentas corrientes entre bancos en un plazo de siete días hábiles, incluyendo 
la migración automática de débitos y pagos domiciliados. Aunque este modelo 
garantiza una experiencia de usuario altamente eficiente y ofrece al regulador un alto 
nivel de control y trazabilidad, también conlleva elevados costos de implementación y 
una fuerte dependencia de una infraestructura común, lo que puede reducir su 
flexibilidad y escalabilidad. 

Figura 1. Proceso del modelo centralizado de portabilidad financiera 

 

Modelo híbrido: 

El segundo modelo es el híbrido, que combina elementos centralizados y 
descentralizados. En este esquema, la regulación establece reglas comunes, 
estándares técnicos y plazos definidos, pero la operación del traslado se realiza 
bilateralmente entre las entidades involucradas, sin pasar por una plataforma única. 
Este enfoque se observa en países como España, donde la norma impone condiciones 
específicas para facilitar el cambio, aunque el proceso ocurre de forma directa entre 
las entidades. México, por su parte, avanza hacia un modelo híbrido con base en el 
marco normativo de Open Banking establecido en la Ley Fintech, aunque su 
implementación aún está en etapa de consolidación. Este tipo de modelo tiene la 
ventaja de reducir costos en comparación con un sistema centralizado y ofrece mayor 
flexibilidad para la adaptación por parte de las entidades, pero también puede generar 
fricciones operativas y retrasos si no se cuenta con mecanismos de supervisión 
suficientemente efectivos. 

Figura 2. Proceso del modelo híbrido de portabilidad financiera 



 

 

Elaborado por la URF (2025) 

Modelo descentralizado: 

Finalmente, el tercer modelo es el descentralizado interoperable, en el cual no existe 
un operador central, sino que la portabilidad se habilita a través de la interoperabilidad 
técnica entre entidades, mediante el uso de APIs estandarizadas dentro de un 
esquema de Open Finance. En este modelo, el traslado de productos financieros se 
realiza directamente entre los oferentes, con base en el consentimiento del usuario y 
el intercambio seguro de información. Este enfoque ha sido adoptado por países como 
Brasil, donde la portabilidad de créditos se integra al ecosistema de finanzas abiertas, 
permitiendo que las entidades receptoras consulten los términos del crédito vigente 
para realizar ofertas de compra de cartera de forma transparente y segura. También es 
el caso de Australia, que mediante el marco legal del Consumer Data Right ha 
habilitado el acceso a los datos financieros por parte de terceros autorizados, con el 
fin de facilitar procesos como el cambio de cuentas o créditos, siempre bajo el 
consentimiento del usuario. Este modelo ofrece una gran flexibilidad, facilita la 
innovación, permite escalar el mecanismo a otros productos financieros y reduce los 
costos de infraestructura. Sin embargo, exige altos niveles de madurez tecnológica, 
estandarización rigurosa, y una supervisión activa que garantice la protección de los 
usuarios y la equidad entre actores de distinto tamaño. 

Figura 3. Proceso del modelo centralizado de portabilidad financiera 

 



 

Elaborado por la URF (2025) 

En conclusión, la experiencia internacional demuestra que no existe un único modelo 
de portabilidad financiera ideal, sino que su diseño debe ajustarse a las capacidades 
institucionales, regulatorias y tecnológicas de cada país. En el caso colombiano, la 
estrategia de Open Finance ofrece una base sólida para adoptar un modelo 
descentralizado e interoperable, que permita dinamizar la competencia, empoderar a 
los usuarios y avanzar hacia un sistema financiero más abierto, eficiente e inclusivo. 

4. El caso colombiano 

5.1. Análisis del artículo 94 del Plan Nacional de Desarrollo 2022–
2026 
En línea con los objetivos de política pública orientados a la equidad y la inclusión, la 
agenda de la Unidad de Regulación Financiera (URF) se articula con los principios 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y otras directrices sectoriales que 
promueven la innovación como herramienta para cerrar brechas estructurales. En este 
marco, la URF ha definido un componente estratégico de Promoción de la innovación 
al servicio de la inclusión financiera, cuyas iniciativas buscan contribuir a la 
construcción de un marco regulatorio propicio para el acceso y uso de productos y 
servicios financieros de calidad que mejoren el bienestar social de segmentos 
tradicionalmente desatendidos o subtendidos 

En esas líneas, el artículo 94 del Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 (Ley 2294 de 
2023) establece el marco legal que da origen al derecho a la portabilidad financiera en 
Colombia. En este sentido, el artículo constituye no solo un mandato regulatorio para 
el Gobierno, sino también una oportunidad para que las entidades vigiladas por la SFC 
fortalezcan sus capacidades tecnológicas, operativas y jurídicas, con el fin de facilitar 
el ejercicio efectivo de este derecho por parte de los consumidores. Este proceso no 
solo responde a un mandato legal, sino que también permite a las entidades mejorar 
su competitividad, optimizar sus procesos internos y contribuir a la construcción de un 
ecosistema financiero más dinámico y centrado en el usuario. 

En términos normativos, el artículo 94 señala: 

“DERECHO A LA PORTABILIDAD FINANCIERA. El consumidor financiero tendrá 
derecho a solicitar el traslado de los productos financieros que tenga en una entidad 
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia a otra junto con la 
información general y transaccional asociada a los mismos. Para tal efecto, el 



 

consumidor financiero deberá manifestar a la nueva entidad la intención de portar uno 
o más productos financieros, y esta deberá dar inicio al estudio de portabilidad a fin de 
pronunciarse positiva o negativamente sobre dicha solicitud. En caso de ser favorable 
el ejercicio del derecho a la portabilidad financiera no debe generar ningún tipo de 
sanción o cobro adicional al consumidor. Corresponde a las entidades vigiladas por 
esa Superintendencia garantizar el ejercicio del mencionado derecho. El Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público reglamentará la 
materia”. 

Este artículo contiene tres elementos fundamentales: 

• Facultad reglamentaria del Gobierno Nacional, la cual se instrumenta a través 
de la expedición de un decreto que establezca los lineamientos necesarios para 
la implementación de la portabilidad. 

• Ámbito de aplicación limitado a las entidades vigiladas por la SFC, lo cual 
implica una obligación específica y directa para bancos, compañías de 
financiamiento, corporaciones financieras, entre otras entidades bajo 
supervisión integral. 

• Reconocimiento de un derecho para los consumidores financieros que, si bien 
requiere una reglamentación para su operatividad, nace del mandato legal 
mismo y no puede ser desconocido por las entidades. 

Este artículo introduce un nuevo paradigma en las relaciones entre consumidores 
financieros y entidades vigiladas: el reconocimiento del derecho del cliente a trasladar 
sus productos financieros a otra entidad cuando este así lo decida. Esto implica 
reconocer que el cliente no debe estar atado a una entidad por barreras artificiales, 
como trámites complejos, costos ocultos, o la falta de interoperabilidad entre 
sistemas. Por el contrario, debe poder ejercer su libertad de elección con base en 
información completa, clara y transparente y en condiciones competitivas que le 
permitan mejorar su bienestar financiero. Se trata, por tanto, de un paso firme hacia la 
consolidación de un ecosistema financiero más abierto, interoperable y centrado en el 
usuario. 

En este sentido, el artículo 94 no solo sienta las bases para un desarrollo regulatorio, 
sino que consagra el principio de que los consumidores financieros tienen derecho a 
portar sus productos bajo condiciones transparentes y competitivas. Se trata, por 
tanto, de un paso firme hacia la consolidación de un ecosistema financiero más 
abierto, interoperable y centrado en el usuario. 



 

La implementación del derecho a la portabilidad financiera, en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 94, requiere que las entidades financieras no solo permitan 
técnicamente este traslado, sino que también lo hagan bajo principios de buena fe, 
trato equitativo, no discriminación y transparencia. En consecuencia, la 
reglamentación deberá detallar los procedimientos, tiempos, responsabilidades y 
condiciones para que el derecho a la portabilidad sea real y efectivo para todos los 
usuarios del sistema financiero. 

5.2. Productos objeto de portabilidad:  
El desarrollo del derecho a la portabilidad financiera debe contemplar una 
implementación progresiva, orientada por criterios de viabilidad técnica, impacto 
sobre el bienestar del consumidor y potencial para dinamizar la competencia en el 
sistema financiero. En este marco, se realiza el siguiente análisis por tipo de producto 
financiero y la necesidad regulatoria de incluirlo en el esquema de portabilidad 
financiera para Colombia. 

Productos de depósito: 

En relación con los productos de depósito, tales como cuentas de ahorro, depósitos a 
término, cuentas AFC, y cuentas de ahorro programado, se ha decidido su exclusión 
del esquema de portabilidad financiera en atención a los recientes desarrollos 
institucionales orientados a mejorar la interoperabilidad y la eficiencia en los pagos del 
sistema financiero colombiano, contemplando los avances significativos hacia un 
entorno más abierto, digital e interoperable. Así pues, estos avances han abierto 
nuevas posibilidades para alcanzar los objetivos de la portabilidad financiera de 
productos sin necesidad de una regulación estricta.  

La implementación de identificadores interoperables, como las llaves asociadas a 
cuentas de ahorro, permite a los usuarios cambiar de entidad sin perder su punto de 
contacto principal con el sistema financiero. En estos casos, el concepto de 
portabilidad se traduce como una funcionalidad tecnológica que facilita la movilidad 
de ciertos servicios, sin que ello implique una transferencia del contrato de depósito ni 
el cambio de entidad depositaria.  

Es fundamental distinguir entre la portabilidad de la llave, que permite reasociar un 
identificador único (como número de celular, correo electrónico o cédula) a una nueva 
cuenta en otra entidad, y la portabilidad del contrato de depósito, que implicaría la 
migración integral de la relación contractual entre el consumidor y la entidad 
financiera.  



 

En este contexto, los desarrollos mencionados atienden estructuralmente muchas de 
las fricciones que la portabilidad financiera busca resolver en el caso de productos de 
depósito. Al permitir que el usuario desasocie su llave de una cuenta y la reasocie a 
otra en una entidad diferente de forma sencilla y digital, se elimina la fricción en la 
actualización de datos y la reconfiguración de relaciones de pago, pero no se modifica 
la titularidad ni las condiciones del contrato de depósito original. Esto incluye no solo 
trasladar recursos, sino también asegurar la continuidad operativa de pagos, 
transferencias, débitos automáticos y otros servicios asociados. 

Al respecto, la Circular Reglamentaria Externa DSP-465 de mayo de 2025 del Banco de 
la República especifica que el proceso de portabilidad de las llaves se podrá ejecutar 
una vez el Banco de la República expida las especificaciones técnicas para este 
proceso. Al permitir que el usuario desasocie su llave de una cuenta y la reasocie a otra 
en una entidad diferente de forma sencilla y digital, se elimina el principal obstáculo 
de la portabilidad en depósitos: la fricción en la actualización de datos y la 
reconfiguración de relaciones de pago. 

Lo anterior habilita de facto una movilidad funcional de los productos de depósito, sin 
requerir un régimen regulatorio formal de portabilidad financiera. Desde una 
perspectiva de política pública y eficiencia regulatoria, esto justifica su exclusión del 
presente esquema normativo de portabilidad, canalizando los esfuerzos hacia los 
productos donde dichas fricciones persisten. 

Ahora bien, en cuanto a los depósitos a término (CDT), su exclusión del esquema de 
portabilidad financiera responde a la naturaleza jurídica y operativa de estos 
instrumentos. A diferencia de las cuentas de ahorro y cuentas corrientes, que son 
productos transaccionales, los depósitos a término constituyen contratos de depósito 
con un horizonte temporal pactado entre las partes, en los cuales el usuario acepta 
mantener inmovilizados sus recursos durante un plazo determinado, a cambio de una 
tasa de interés previamente acordada.  

En esas líneas, los depósitos a término representan una fuente estructural de fondeo 
para las entidades financieras, estrechamente vinculada a la gestión de su balance y 
liquidez, lo cual los convierte en un componente fundamental del core del negocio 
bancario. Incluirlos en un esquema de portabilidad podría generar distorsiones 
significativas en la planeación financiera de las entidades, afectando la previsibilidad 
en la disponibilidad de recursos y elevando el riesgo de descalces entre activos y 
pasivos. 

Por lo anterior, la exclusión de los CDT del esquema de portabilidad financiera se 
justifica debido a su naturaleza contractual, que implica una inmovilización voluntaria 



 

de recursos durante un plazo definido, y cuya ejecución está sujeta a condiciones 
previamente pactadas entre las partes. En este tipo de instrumentos, la portabilidad 
no solo sería jurídicamente compleja, sino que podría contradecir el principio de 
ejecución voluntaria del contrato, consagrado en el artículo 1602 del Código Civil 
Colombiano. 

Esta decisión se enmarca en los principios de eficiencia regulatoria y proporcionalidad, 
que establece que las disposiciones regulatorias deben ser proporcionales al riesgo y 
adecuadas a las características de los productos financieros. En este caso, aplicar un 
régimen de portabilidad a los CDT resultaría desproporcionado frente a los beneficios 
esperados, y podría generar efectos adversos sobre la estabilidad operativa del 
sistema financiero. 

Así mismo, se decide excluir a las cuentas AFC y las cuentas de ahorro programado, 
teniendo en cuenta las facilidades normativas que tiene el consumidor financiero 
contempladas anteriormente en el presente documento (pues, como se mencionó, el 
parágrafo 3 del artículo 1.2.4.1.12 del Decreto 1625 de 2016 ya contempla 
expresamente una regulación sobre el traslado entre cuentas AFC, y la CBJ sobre el 
traslado de depósitos entre establecimientos dentro de cuentas de ahorro 
programado), así como su naturaleza finalista y condiciones particulares de uso. 

Productos de crédito: 

 Al permitir que los usuarios puedan trasladar sus obligaciones crediticias entre 
entidades bajo condiciones estandarizadas, transparentes y eficientes, se reducen las 
fricciones que actualmente limitan la movilidad de los clientes y se generan incentivos 
para que las entidades mejoren sus ofertas en términos de tasas, plazos y condiciones 
contractuales. Desde una perspectiva sistémica, la portabilidad de productos de 
crédito promueve una mayor eficiencia en el mercado, favorece la innovación en 
modelos de originación y gestión de cartera, y contribuye a una dinámica más 
saludable de competencia que puede traducirse en menores costos financieros y una 
inclusión crediticia más equitativa. 

La definición de los productos de crédito que harán parte del esquema de portabilidad 
financiera se realiza a partir de la clasificación de cartera establecida en el Capítulo 
XXXI de la Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. En dicho marco, se realiza un análisis por tipo de cartera —consumo, 
vivienda, comercial y microcrédito— a efectos de identificar las condiciones técnicas, 
operativas y jurídicas que permiten o restringen la portabilidad de cada producto, así 
como los impactos esperados desde el punto de vista de la competencia, la protección 
al consumidor y la estabilidad del sistema. 



 

• Cartera de consumo: 

La cartera de consumo comprende los créditos otorgados a personas naturales para 
financiar gastos de naturaleza personal o familiar, excluyendo aquellos asociados a la 
adquisición o mejora de vivienda o al desarrollo de actividades económicas formales. 
Dentro de esta categoría se incluyen los créditos de libre inversión, de vehículo, las 
tarjetas de crédito, los créditos rotativos y los créditos de libranza. Dado su carácter 
masivo, su estructura contractual relativamente estandarizada y la existencia de 
mecanismos operativos ampliamente utilizados para la apertura y cierre de 
obligaciones, se considera viable la inclusión de la mayoría de estos productos dentro 
del esquema de portabilidad financiera. 

No obstante, se excluye expresamente del esquema el crédito de libranza. En primer 
lugar, el crédito de libranza implica una relación triangular entre el deudor, la entidad 
financiera y el pagador (empleador o entidad pública), que se materializa a través de 
un convenio de recaudo mediante descuento por nómina o pensión. Esta estructura 
contractual genera una dependencia directa de un tercero —el pagador— para la 
ejecución efectiva del crédito, lo que introduce fricciones sustantivas para la 
portabilidad. La sustitución del acreedor requiere la celebración de un nuevo convenio 
de libranza con la entidad entrante, así como la modificación de las instrucciones de 
descuento, lo cual puede generar demoras, errores operativos y un riesgo real de doble 
descuento o de falta de cancelación oportuna del crédito original. Además, en 
ausencia de una infraestructura interoperable entre entidades pagadoras y financieras, 
no es posible garantizar una transferencia segura, ágil y automatizada de este tipo de 
obligaciones. Esta situación, sumada a la ausencia de incentivos para que los 
pagadores faciliten dicho proceso, limita de forma significativa la viabilidad de su 
inclusión en un esquema de portabilidad basado en principios de eficiencia, seguridad 
operativa y protección del consumidor financiero. 

Por tanto, dentro de la cartera de consumo, únicamente se excluirá del esquema de 
portabilidad el crédito de libranza, mientras que los demás productos serán objeto del 
mecanismo, sujeto al cumplimiento de los requisitos operativos y contractuales 
definidos en la reglamentación que se expida. 

• Cartera de vivienda: 

La cartera de vivienda comprende los créditos hipotecarios otorgados a personas 
naturales con el fin de financiar la adquisición, construcción o mejora de vivienda, o la 
liberación del gravamen hipotecario. Estos créditos están respaldados por garantías 
reales y se estructuran generalmente a largo plazo, con tasas fijas o indexadas, y 



 

pueden contar con subsidios estatales o condiciones especiales en función del tipo de 
vivienda y el perfil del deudor. 

Así pues, respecto de los créditos hipotecarios, el artículo 24 de la Ley 546 de 1999, 
modificado por el art. 38 de la Ley 1537 de 2012, consagra explícitamente la cesión de 
créditos hipotecarios y establece que es obligatorio para los establecimientos de 
crédito efectuar la cesión del crédito otorgado a favor de otra entidad financiera, 
cuando esta sea solicitada por el deudor y en cualquier momento durante la vigencia 
de la obligación hipotecaria. Establece, además, que dicha cesión no generará 
derechos notariales, registrales ni impuesto de timbre. 

Desde el punto de vista jurídico, el ordenamiento colombiano ya contempla la cesión 
de los créditos hipotecarios, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 1537 
de 2012, lo cual habilita normativamente la portabilidad de estos créditos mediante la 
cancelación del crédito original y la constitución de una nueva hipoteca a favor de la 
entidad sustituta, sin generación de costos notariales.  Aún cuando la cesión de crédito 
no es, por sí misma, portabilidad como tal, se puede afirmar de lo anterior que sí 
constituye un mecanismo legal que permite que en la práctica se pueda dar una 
portabilidad de créditos al permitir un cambio entre entidades financieras donde por 
lo general se da por mejores condiciones que ofrece la nueva entidad y sin costos 
adicionales para el consumidor financiero. Asimismo, la alta concentración del 
mercado hipotecario en pocas entidades financieras constituye un incentivo adicional 
para fomentar la competencia mediante portabilidad, en la medida en que esta 
herramienta permitiría a los usuarios negociar mejores condiciones de tasa, plazo o 
cobertura, sin incurrir en barreras de salida que limiten su movilidad. 

En consecuencia, se incluye la cartera hipotecaria dentro del esquema de portabilidad 
financiera, con la recomendación de avanzar en la interoperabilidad de los procesos 
de registro y en la reducción de los costos asociados al traslado de garantías, a fin de 
maximizar los beneficios para el usuario y asegurar la sostenibilidad del esquema. 

• Cartera comercial: 

La cartera comercial abarca los créditos otorgados a personas naturales o jurídicas 
destinados a financiar actividades productivas, incluyendo capital de trabajo, 
inversión en activos fijos, sobregiros y créditos empresariales en general y pueden 
contar con garantías reales o personales. 

Desde una perspectiva de política pública, la inclusión de esta cartera en el esquema 
de portabilidad representa una oportunidad para fortalecer la competencia en el 
segmento empresarial, particularmente en el caso de las micro, pequeñas y medianas 



 

empresas (MiPymes), que enfrentan históricamente barreras de acceso y condiciones 
menos favorables de financiación. La posibilidad de trasladar un crédito comercial a 
otra entidad, en condiciones más ventajosas, puede incentivar la inversión, mejorar el 
flujo de caja empresarial y contribuir al crecimiento económico. 

En tal sentido, se propone incluir dentro del esquema de portabilidad financiera los 
productos de cartera comercial, siempre que se estructuren bajo modalidades que no 
contemplen operaciones de redescuento, y se garantice la correcta evaluación del 
riesgo por parte de la entidad receptora.  

En el caso de los créditos respaldados por garantías otorgadas por terceros, tales 
como garantías institucionales o personales que funcionan como respaldo adicional 
al análisis crediticio, la portabilidad financiera es viable siempre que se establezcan 
mecanismos para la renovación, cesión o sustitución de dichas garantías durante el 
proceso de transferencia del crédito. Estas garantías no están vinculadas a un bien 
específico, lo que facilita su traslado entre entidades sin los mismos desafíos 
operativos y jurídicos que enfrentan las garantías reales. Sin embargo, es fundamental 
la colaboración activa de la persona o entidad garante, así como de la nueva entidad 
receptora de la garantía (entidad financiera), para asegurar que la cobertura se 
mantenga vigente y efectiva tras la portabilidad, permitiendo que la entidad receptora 
reconozca y gestione adecuadamente el respaldo.  

La inclusión de estos créditos dentro del esquema de portabilidad financiera favorece 
la competencia y mejora las condiciones crediticias para sectores vulnerables o con 
menor acceso al financiamiento tradicional. Para tal fin, será necesario definir 
protocolos operativos claros que permitan una transición eficiente y segura, 
preservando la sostenibilidad de los mecanismos de garantía y evitando efectos 
adversos sobre la originación responsable del crédito. 

 

• Cartera de microcrédito: 

La cartera de microcrédito comprende los créditos otorgados a personas naturales o 
jurídicas para el desarrollo de actividades productivas de pequeña escala, 
generalmente por parte de unidades económicas informales o con acceso limitado al 
sistema financiero tradicional. Esta modalidad crediticia se caracteriza por la 
aplicación de metodologías no convencionales de evaluación, seguimiento y 
cobranza, incluyendo visitas domiciliarias, referencias personales y esquemas de 
acompañamiento y se rige por disposiciones especiales contenidas en la ley 590 de 
2000. 



 

Se considera que el microcrédito no es susceptible de ser incluido en el esquema de 
portabilidad financiera en esta primera etapa, debido a limitaciones estructurales 
tanto en la forma de originación como en la lógica de la relación financiera. En primer 
lugar, los créditos en esta categoría no presentan condiciones estandarizadas que 
permitan su sustitución automática entre entidades, ya que dependen de una relación 
personalizada y de confianza entre el establecimiento financiero y el cliente, y de 
información cualitativa que no es transferible a través de los canales tradicionales.  

En segundo lugar, la diversidad en el mercado de las entidades con foco en las 
microfinanzas supone una heterogeneidad en los apetitos de riesgo que dichas 
entidades manejan. Al enfrentarse con un mercado donde el apetito de riesgo tiende a 
variar entre entidades, no habría incentivos directos por parte de las entidades 
receptoras de las solicitudes de portabilidad para aceptarlas. 

Finalmente, la inclusión del microcrédito dentro del esquema de portabilidad 
financiera podría generar distorsiones en los incentivos del mercado, al trasladar a las 
entidades receptoras los beneficios de una originación que implica altos costos 
transaccionales y operativos asociados a la construcción de un modelo relacional. 
Este modelo, característico del microcrédito, requiere un conocimiento profundo de 
las dinámicas productivas del deudor, visitas de campo, verificación cualitativa de la 
capacidad de pago y una evaluación integral del riesgo no observable a través de 
métodos tradicionales. Permitir la portabilidad de este tipo de obligaciones a otras 
entidades que no han incurrido en dichos costos podría desincentivar la originación de 
nuevos microcréditos por parte de los actores tradicionales del segmento, debido a 
una menor posibilidad de capturar el valor de su inversión en originación. En 
consecuencia, esto podría traducirse en una contracción de la oferta de microcrédito, 
con efectos adversos sobre la inclusión financiera de poblaciones vulnerables y con 
baja bancarización. Por tanto, con el objetivo de preservar los avances en materia de 
inclusión financiera, proteger la viabilidad de los modelos de negocio existentes y 
evitar impactos adversos sobre el acceso al crédito, se propone excluir del esquema 
de portabilidad financiera los productos clasificados dentro de la cartera de 
microcrédito. 

 

Productos de inversión: 

El traslado directo de unidades de participación en FICs es complejo e implicaría 
liquidar unidades en el origen (con posibles impuestos y según reglamento) y suscribir 
nuevas unidades en el FIC de destino, impidiendo una transferencia estandarizada. 



 

Por su parte, la portabilidad directa de acciones y valores, si bien puede ser sencilla en 
la medida que se trata de hacer un cambio en el depositante directo, en la práctica no 
lo es, pues podría implicar también transferencia de asesoría (o estrategia), que ya es 
algo propio de cada entidad, y de perfilamiento del cliente (y no necesariamente todas 
las entidades realizan el mismo análisis ni tienen los mismos perfiles). 

Por lo anterior, la propuesta no contempla incluir los productos de inversión dentro de 
los productos sujetos a portabilidad financiera. 

Seguros: 

En el marco del diseño del esquema de portabilidad financiera, se ha determinado que 
los productos del sector asegurador —incluyendo seguros asociados a operaciones 
financieras (como seguros de vida deudor, seguros todo riesgo vinculados a créditos 
de vehículo o hipotecarios), así como seguros generales o voluntarios adquiridos a 
través de entidades financieras— no serán objeto de portabilidad, dadas las profundas 
diferencias estructurales entre los contratos de seguro y los productos típicamente 
portables en el sistema financiero (como créditos y cuentas). 

Desde el punto de vista jurídico y técnico, los seguros son contratos que se 
caracterizan por su alta individualización y asimetría de información, lo cual impide su 
estandarización y dificulta su comparación directa entre oferentes. A diferencia de los 
productos financieros tradicionales, la “portabilidad” de un contrato de seguro no 
puede entenderse como un simple traslado de titularidad o saldo, sino que requeriría 
la re-suscripción del riesgo por parte de una nueva aseguradora, proceso que exige 
evaluación técnica del asegurado, análisis actuarial y, en muchos casos, suscripción 
médica o técnica. 

Desde el punto de vista regulatorio, el mercado asegurador opera bajo dinámicas 
diferentes a las del mercado crediticio, con reglas particulares en materia de 
constitución de reservas técnicas, suficiencia de primas, reaseguros, gestión de 
riesgos y comercialización. Incorporar estos productos dentro de un esquema de 
portabilidad financiera requeriría modificaciones legales de fondo y una arquitectura 
institucional adicional para garantizar la interoperabilidad entre compañías 
aseguradoras, sin que ello necesariamente se traduzca en mayor eficiencia o bienestar 
para el usuario. 

Además, desde la perspectiva de la eficiencia del mercado, incluir los seguros en un 
esquema de portabilidad podría generar importantes distorsiones en los incentivos 
tanto para las aseguradoras como para los usuarios. En particular, permitir el traslado 
libre de pólizas entre entidades podría desincentivar la inversión de las aseguradoras 



 

en el conocimiento profundo del perfil de riesgo del cliente (proceso de suscripción), 
ya que existiría la posibilidad de que el usuario cambie de aseguradora una vez 
obtenido el beneficio de la evaluación técnica inicial. Esto replicaría un efecto similar 
al que se identificó con el microcrédito: la portabilidad podría favorecer un 
comportamiento oportunista en la demanda y desincentivar el desarrollo de modelos 
relacionales por parte de las aseguradoras, lo cual sería especialmente crítico en 
productos que exigen seguimiento y gestión activa del riesgo, como los seguros de 
vida, salud o patrimoniales complejos. 

Por estas razones, y en coherencia con los principios de racionalidad técnica, 
viabilidad operativa, y preservación de incentivos adecuados para la oferta sostenible 
de productos, se concluye que los contratos de seguros no deben incluirse dentro del 
alcance del esquema de portabilidad financiera.  

Operaciones de leasing y factoring: 

Si bien el leasing habitacional y el leasing financiero representan mecanismos de 
financiación utilizados por las entidades vigiladas para facilitar la adquisición y uso de 
activos por parte de personas naturales y jurídicas, su estructura jurídica y operativa 
difiere sustancialmente de la de los productos de crédito tradicionales, pues en este 
caso el bien debe ser de propiedad de la entidad financiera. 

En primer lugar, el leasing financiero, tanto en su modalidad comercial como 
habitacional, se basa en un contrato de arrendamiento financiero en el cual la 
propiedad del bien permanece en cabeza de la entidad financiera durante la vigencia 
del contrato, y el cliente adquiere únicamente el derecho a usar el bien, con el deber 
de pagar un canon y con la posibilidad de ejercer una opción de compra al finalizar el 
plazo pactado. Esta estructura contractual dificulta un proceso de portabilidad, pues 
el mismo implicaría un proceso adicional en el cual la entidad financiera debe vender 
a otra entidad el bien de su propiedad y sujeto de contrato de leasing. Por este motivo, 
el leasing financiero en su modalidad comercial no se incluye dentro de la propuesta 
regulatoria. 

Por otra parte, el caso del leasing habitacional es diferente para efectos de esta 
propuesta regulatoria. Así pues, aún cuando aquí también existe la misma dificultad 
en la medida que la entidad financiera debe ser la propietaria del inmueble sujeto a 
leasing habitacional, para este caso ya está permitida la cesión del contrato entre 
entidades autorizadas. De esta forma, la propuesta busca ampliar esta facultad, para 
que la cesión no sea únicamente solicitada por una entidad financiera, sino para que 
el locatario tenga también el derecho de solicitar dicha cesión y, de esta forma, poder 
ejercer su derecho a la portabilidad financiera. 



 

Por lo anterior, y en aras de garantizar la viabilidad técnica del esquema, se propone 1) 
excluir el leasing financiero del ámbito de aplicación de la portabilidad financiera, sin 
perjuicio de que pueda ser considerado en fases posteriores del desarrollo normativo, 
una vez se cuente con mecanismos jurídicos y operativos que permitan su traslado 
efectivo y seguro entre entidades financieras, y 2) incluir dentro del esquema de 
portabilidad financiera al contrato de leasing habitacional. 

Por su parte, el factoring es una operación basada en la cesión de derechos 
económicos derivados de facturas comerciales. Por la propia naturaleza del contrato 
de factoring, según la cual cuando se cede una factura, esta ya se cedió, no se ve la 
necesidad de incluir este tipo de operaciones en el proyecto de regulación. La opción 
que sería viable es la del factoring en la que se pacta una cláusula de cesión de créditos 
futuros sin necesidad de suscribir un nuevo documento de transferencia. Sin embargo, 
tampoco se ve necesidad en la medida que esto ya puede funcionar regularmente 
mediante una cesión de contrato. Por lo tanto, incluir este producto dentro de la 
regulación de portabilidad financiera supondría una complejidad innecesaria, sin un 
impacto claro sobre la eficiencia del sistema ni sobre el bienestar del usuario. 

Conclusión: 

Con base en el análisis técnico, jurídico, operativo y de incentivos realizado a lo largo 
del presente documento, se concluye que el esquema de portabilidad financiera en 
Colombia, en su fase inicial de implementación, se circunscribirá exclusivamente a un 
subconjunto de productos de crédito, concretamente aquellos que presentan 
condiciones de estandarización suficientes, bajo riesgo de desalineación de 
incentivos, y alta relevancia para los objetivos de competencia, eficiencia y bienestar 
del consumidor financiero. 

En consecuencia, los únicos productos que se incluirán dentro del esquema de 
portabilidad financiera serán los siguientes: 

• Créditos de consumo, excluyendo expresamente la modalidad de crédito por 
libranza, dada su naturaleza jurídica particular, su vinculación con convenios 
entre empleadores y entidades financieras, y los altos costos de coordinación 
institucional que implicaría su portabilidad. 

• Créditos de vivienda y leasing habitacional, en tanto constituyen productos 
estandarizados, con garantías claramente definidas, que permiten procesos de 
subrogación bien establecidos en la práctica. 



 

• Créditos comerciales, limitados a personas naturales y jurídicas cuya actividad 
económica permita condiciones objetivas de evaluación de riesgo y niveles de 
estandarización suficientes. 

Se excluyen del esquema, por las razones detalladas en secciones anteriores, los 
productos de microcrédito, leasing financiero, productos de depósito (incluyendo 
cuentas de ahorro, depósitos de bajo monto, depósitos ordinarios y depósitos a 
término), así como las pólizas de seguros. 

Esta definición acotada de productos busca garantizar la viabilidad técnica y operativa 
del esquema en su etapa inicial, minimizar los riesgos de desincentivo a la originación 
responsable de crédito, y preservar la estabilidad y eficiencia del sistema financiero. 
La inclusión de nuevos productos podrá evaluarse en fases futuras, una vez se 
consolide la infraestructura normativa y tecnológica del modelo, y se mitiguen los 
riesgos identificados.  

Finalmente, es importante señalar que la implementación progresiva del derecho a la 
portabilidad en el marco del presente esquema regulatorio, no debe interpretarse 
como una limitación permanente, ni como una exclusión de otras figuras jurídicas 
válidas en el ordenamiento colombiano. La cesión de contratos financieros, 
incluyendo créditos y otros productos susceptibles de ser transferidos conforme a lo 
previsto en los artículos 1649 y siguientes del Código Civil, continúa siendo 
jurídicamente viable, siempre que se respeten las condiciones pactadas entre las 
partes y las disposiciones legales aplicables. La estrategia de implementación gradual 
busca garantizar la efectividad operativa del modelo desde su inicio, con el 
compromiso de expandir su alcance en la medida en que el ecosistema normativo, 
institucional y tecnológico esté preparado para hacerlo. 

 

5. Portabilidad financiera como un caso de uso de 
finanzas abiertas 

La evolución del sistema financiero colombiano hacia un modelo más abierto, 
competitivo e inclusivo exige repensar la forma en que los usuarios acceden, utilizan y 
cambian sus productos financieros. En este contexto, la portabilidad financiera 
constituye una herramienta fundamental para empoderar al consumidor y dinamizar 
la competencia en el sector. Sin embargo, su implementación exitosa no puede ser 
abordada de manera aislada o fragmentada. Por el contrario, la experiencia 



 

internacional y las capacidades tecnológicas en desarrollo en Colombia sugieren que 
su mejor anclaje es como un caso de uso prioritario dentro del ecosistema de finanzas 
abiertas. 

Las finanzas abiertas constituyen una infraestructura de intercambio de información 
financiera, basada en estándares técnicos comunes, protocolos de seguridad 
robustos y el principio de consentimiento del usuario. Su diseño promueve una 
arquitectura descentralizada e interoperable que permite a las entidades acceder, con 
autorización del cliente, a datos financieros alojados en otras entidades para ofrecer 
productos y servicios más personalizados, eficientes y competitivos. Esta lógica es 
plenamente aplicable a la portabilidad financiera, donde el punto de partida para 
facilitar un cambio de entidad es precisamente el acceso a la información relevante 
del producto que el usuario ya posee. 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2021) ha destacado la portabilidad como 
un instrumento complementario a las iniciativas de finanzas abiertas, al permitir que 
los consumidores no solo compartan su información, sino también ejerzan mayor 
control sobre su relación con las entidades financieras. La portabilidad se convierte 
así en una palanca para mejorar la transparencia, reducir asimetrías de información y 
empoderar a los usuarios, especialmente en segmentos más vulnerables o con 
menores capacidades de negociación. 

En efecto, uno de los principales obstáculos para el ejercicio pleno del derecho a la 
portabilidad financiera en Colombia ha sido la falta de mecanismos estandarizados y 
seguros para acceder y compartir, entre entidades, la información necesaria para 
hacer viable una oferta de traslado. Por ejemplo, en el caso de los créditos de consumo 
o tarjetas de crédito, la entidad receptora debe conocer el saldo pendiente, tasa, plazo 
restante, fecha de corte y otros elementos clave para estructurar una propuesta que 
represente un beneficio tangible para el cliente. En un entorno sin interoperabilidad, 
este proceso implica fricciones: se requiere la participación activa del usuario en la 
recolección de documentación, existen demoras en la validación de datos y se 
reducen los incentivos para las entidades a ofrecer alternativas competitivas. 

La inclusión de la portabilidad financiera dentro del ecosistema de finanzas abiertas 
permite superar estos obstáculos de manera estructural. En este modelo, el usuario 
autoriza —a través de un flujo de consentimiento estandarizado— que la entidad 
receptora consulte, mediante APIs seguras, la información necesaria del producto 
financiero vigente, directamente desde la entidad originadora. Esta consulta ocurre en 
tiempo real o casi real, sin intervención adicional del usuario. Con base en estos datos, 



 

la entidad receptora puede generar una oferta informada y, si el usuario la acepta, 
ejecutar el traslado o la compra de cartera mediante procesos automatizados y 
trazables. 

Esta lógica presenta múltiples ventajas. Desde el punto de vista regulatorio, se 
aprovechan los marcos normativos ya establecidos para Open Finance en el país, lo 
cual evita duplicidad de reglas y reduce los costos de implementación tanto para las 
entidades como para el regulador. Desde la perspectiva operativa, se reducen 
significativamente los tiempos y costos del proceso de portabilidad, al eliminar 
intermediarios y simplificar flujos. Para el consumidor, se garantiza una experiencia 
más intuitiva y segura, en la que él mantiene el control sobre sus datos y sobre las 
decisiones que afectan su vida financiera. 

Este enfoque, además, permite alinear a Colombia con las mejores prácticas 
internacionales. En Brasil, por ejemplo, la portabilidad de créditos ha sido integrada 
como uno de los principales casos de uso dentro del marco de finanzas abiertas, lo 
que ha permitido no solo simplificar el traslado de productos, sino también generar 
una dinámica más activa de competencia por los clientes. En Australia, el esquema del 
Consumer Data Right ha permitido que los usuarios autoricen a nuevas entidades para 
acceder a su historial financiero y así facilitar procesos como el cambio de cuentas, 
créditos o servicios complementarios. Estos casos muestran que las finanzas abiertas 
no es solo una infraestructura para ofrecer productos nuevos, sino también una 
herramienta para garantizar derechos como el de cambiar de proveedor con facilidad. 

Cabe destacar que concebir la portabilidad financiera como caso de uso de finanzas 
abiertas permite escalar gradualmente el mecanismo, iniciando por productos con 
baja fricción y con un alto potencial en materia de inclusión financiera, para luego 
avanzar hacia productos más complejos. Además, esta visión abre la puerta a una 
portabilidad “completa” que incluya no solo el producto financiero en sí, sino también 
los servicios asociados —como débitos automáticos, pagos recurrentes, información 
histórica de comportamiento o beneficiarios registrados— lo cual potencia el efecto 
transformador sobre la competencia. 

Otro componente clave es que el enfoque basado en finanzas abiertas permite 
incorporar funcionalidades adicionales, como comparadores inteligentes de ofertas, 
alertas personalizadas de mejores condiciones, y flujos de autorización electrónica 
simples pero verificables. Todo esto no solo mejora la experiencia del usuario, sino que 
fortalece la transparencia del sistema financiero y facilita la supervisión por parte de 
las autoridades. 



 

Desde una perspectiva institucional, adoptar esta visión implica una coordinación 
estrecha entre el regulador, la autoridad financiera y los actores del ecosistema. 
También demanda el fortalecimiento de la infraestructura nacional de datos 
financieros, mediante la adopción de estándares abiertos específico para el desarrollo 
del esquema de portabilidad financiera en Colombia, la implementación de 
mecanismos de autenticación robustos y la promoción de una cultura de protección 
de datos personales. 

Esquema operativo de la portabilidad financiera en Colombia: 

Como ya se mencionó, el esquema de portabilidad financiera en Colombia se 
estructurará bajo un modelo descentralizado basado en los principios del ecosistema 
de finanzas abiertas, lo cual permitirá la interoperabilidad segura y estandarizada del 
intercambio de información financiera entre entidades participantes. Esta arquitectura 
facilita la transferencia del usuario entre proveedores de servicios financieros con 
menores fricciones, mayor transparencia, y con condiciones que promuevan la 
competencia efectiva. 

1. Principios operativos 

El esquema parte de tres componentes esenciales: 

• Modelo abierto de intercambio de información: El acceso a la información 
crediticia relevante del usuario se habilitará mediante APIs estandarizadas, 
respetando los principios de consentimiento, seguridad y reciprocidad definidos 
por el marco regulatorio de finanzas abiertas. La entidad destino podrá consultar la 
información necesaria para generar una oferta vinculante sin requerir reprocesos o 
trámites adicionales por parte del usuario. 

• Certificado de portabilidad: Se constituye como un documento digital, 
estandarizado y verificable, emitido por la entidad financiera actual a solicitud del 
usuario. Este certificado contendrá la información necesaria para la generación de 
ofertas por parte de entidades receptoras, incluyendo el saldo actualizado del 
crédito, el tipo de producto, la tasa efectiva vigente, condiciones de pago y, de ser 
aplicable, la garantía asociada. La emisión de este certificado estará sujeta a 
lineamientos técnicos definidos por la autoridad competente. 

• Plazo de respuesta máximo de 10 días hábiles: Desde la recepción formal de la 
solicitud del usuario, la entidad receptora contará con un plazo máximo de 10 días 
hábiles para emitir una respuesta definitiva. Este plazo incluye la validación de la 
información, el análisis de riesgo crediticio y, si es procedente, la presentación de 
la oferta formal. 



 

2. Flujo operativo 

El esquema funcionará mediante el siguiente flujo secuencial:  

1. Solicitud de portabilidad por parte del usuario, directamente a la entidad 
receptora de su interés. 

2. Emisión del certificado de portabilidad por parte de la entidad actual, en un plazo 
no superior a 3 días hábiles, y entrega automatizada a través de infraestructura 
interoperable. 

3. Consulta y análisis de la información por parte de la entidad receptora, quien valida 
los datos a través de las APIs. 

4. Generación de oferta vinculante por parte de la entidad receptora (cuando aplique), 
que incluye condiciones contractuales equivalentes o más favorables. 

5. Cierre y formalización de la operación, incluyendo la transferencia de fondos, 
subrogación de garantías si corresponde, y extinción del crédito original. 

Figura 4. Proceso del esquema de portabilidad financiera propuesto 

Elaborado por la URF (2025) 

3. Garantías y eficiencia operativa 

En los casos de créditos respaldados por garantías personales o institucionales, el 
esquema prevé la posibilidad de transferir dichas garantías bajo procedimientos ya 
existentes en la práctica bancaria nacional como lo son los créditos con subrogación7, 
siempre que el garante otorgue su autorización y la cesión sea debidamente 
formalizada. 

 
7 La información de la garantía (hipoteca o prenda) también se transferiría, idealmente de forma digital y 
estandarizada a través de las APIs de Open Finance, facilitando la sustitución del acreedor en el registro 
correspondiente. 



 

Para asegurar la eficiencia del proceso y la reducción de cargas operativas, se 
fomentará el uso de medios digitales, automatización de validaciones y 
estandarización documental. Adicionalmente, el cumplimiento del plazo de 10 días 
hábiles será monitoreado por la autoridad reguladora para asegurar su efectividad y 
disuadir prácticas dilatorias. 

6. Creación del certificado de portabilidad 
Se propone la creación del Certificado de Portabilidad Financiera, un documento 
estandarizado que consolide la información esencial de los productos financieros que 
una persona desea portar, facilitando así el proceso de análisis, comparación, oferta y 
traslado entre entidades. Este certificado será un instrumento clave para reducir las 
fricciones operativas y comerciales que hoy enfrentan los consumidores, y promoverá 
una mayor competencia en el sistema financiero colombiano. 

La propuesta encuentra respaldo en experiencias internacionales exitosas, como la de 
Chile, que introdujo el Certificado de Liquidación como parte del sistema de 
portabilidad financiera. Dicho certificado ha permitido simplificar el cambio de 
institución financiera para personas naturales y jurídicas, al estandarizar la 
información relevante sobre las obligaciones vigentes, facilitando la estructuración de 
nuevas ofertas por parte de las entidades receptoras y promoviendo una competencia 
más efectiva entre proveedores de servicios financieros. 

En el caso colombiano, el Certificado de Portabilidad Financiera deberá ser emitido por 
la entidad cedente (es decir, aquella con la que el cliente tiene vigente el producto que 
desea portar), previa solicitud del consumidor. Este certificado deberá contener, como 
mínimo, la siguiente información: 

• Identificación del titular y del producto financiero a portar. 

• Saldo actualizado de la obligación o producto. 

• Tasa de interés o rentabilidad vigente, según aplique. 

• Condiciones de amortización o plazo restante. 

• Costos asociados por cancelación anticipada o prepagos, si los hubiere. 

• Información relevante sobre seguros asociados, cuando aplique. 

• Fecha de corte de la información. 



 

El contenido específico, el formato, los tiempos de entrega y las condiciones de uso 
del Certificado de Portabilidad Financiera serán definidos por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Esta entidad podrá establecer modelos diferenciados según 
el tipo de producto con el fin de asegurar su pertinencia, utilidad y estandarización. 
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